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S U M A R I O

MINISTERIO DE D EFENSA NA
CIONAL

Decreto ampliando en ¿o días más el 
plazo para realizar su misión la Jun
ta Liquidadora de las Comandancias 
de M ilicias, de conform idad con lo 
prevenido en el Decreto de 21 de Ju 
nio último pasado.—Página 444

MINISTERIO DE ESTADO

Orden reintegrando a su cargo de Mi- 
mistro 'plenipotenciario, de tercera cla
se , por su probada adhesión al régi
men, a don Julio Prieto VillabriUe.

;; —Página 444

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes disponiendo continúen en el 
ejercicio del cargo de Jueces munici
pales propietarios y suplentes y F is
cales. municipales propietarios y su
plentes.los figurados en las relaciones 
que se insertan.—Página 444

Otra nombrando Juez único interino del 
Tribunal Tutelar de M enores de Al
m ería a don Juan Pérez A lmansa .— 
Página 452

Otra nombrando con carácter interino
' Juez municipal propietario y suplen

te y Fiscal municipal propietario y 
suplente de Vülanueva de Castellón  
(V alencia) a los señores que se ci
tan.—Página 452

MINISTERIO DE D EFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo pase a la situación 
de disponible gubernativo el M eteoró
logo del Servicio M eteorológico Na
cional don Fernando'M aría Pérez Fa-

j i ñ a  .—Página 453

Otra ídem  id. del administrativo del 
Servicio M eteorológico Nacional don 
F élix  M onasterio R edondo. — Pági
na 453

Otra anunciando cinco plazas de A rm e
ros de Infantería de Marina para ser 
cubiertas en las condiciones que se 
determ inan.—Página 453

M INISTERIO D E HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden recordando el rápido cum plim ien
to del Decreto de 6 de Junio último 
sobre la m lervención  de^todas y cada 
una de las Compañías y entidades de 
Seguros españolas y extranjeras ins
critas en España, ajustándose a las 
condiciones que se determ inan.—Pá
gina  453

Otra relativa a amortización de fu n do  
nanos e invirtiendo_ 'su im porte en la 
form a que se especifica.—Página 455

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden fijando el plazo im prorrogable de 
cuarenta y ocho horas para que los 
G obernadores civiles envíen a este de
partamento relación certificada de los 
Municipios existentes en la provincia 
de su m an do,' ateniéndose a  las ins
trucciones que se insertan .— Pági
na 455

Otra disponiendo que los Consejos Mu
nicipales, sin excepción, envíen a es
te Ministerio relación justificada de 
todos y cada tino de los ingresos de 
que se nutre su presupuesto, indican
do las alteraciones en la recaudación  
de los m ism os en relación con los 
años 1935-1936, teniendo en cuenta las 
normas que para ello se establecen .— 
Página 456

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden concediendo un m es de prórro
ga a  la licencia que por enferm o dis

fruta la Instructora de Sanidad doña' 
Pilar Jim eno Pérez.—-Página 456

Otra concediendo un m es de licencia, 
por enferm a, a la Practicante auxi
liar doña Sabina Carolina Martínez 
Vítor ero.—Página 456

Otra ídem  id. al Subdirector del Pre
ventorio Infantil de Guadarrama don 
Antonio Oliver Copons.—Página 457

M IN IST E R IO  DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS
Orden concediendo una prórroga, que 

finará el día 31 del actual, para la 
expedición de licencias de radio sin 
recargo.—Página 457

Otra nombrando Juez instructor para 
la incoación y tramitación de los ex 
pedientes que se prom ueven en Ma
drid, sobre rehabilitación de los fun
cionarios de Comunicaciones, a don 
Manuel Luceño Barragán. — Pági
na 457

M INISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Orden disponiendo cesen  los Vocales 
obreros de las Secciones de Tracción  
m ecánica y a sangre en'el Jurado M ix
to de Transportes terrestres de Va
lencia y nombrando para substituirlos 
a los que se designan.—Página 457

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Orden prohibiendo la m olturación de 
todo trigo de las variedades que se 
citan, procedente de la actual cose
cha o anterior, por las causas que se 
indican, y ateniéndose a las instruc
ciones que se insertan.—Página 457

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O e i -  
cia c  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondientes al día de ayer .— Pá
gina 458
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO

La diversidad.! de asu:ntos a resol
ver por la  Junta Liquidadora de las 
disueltas Comandancias de Milicias 
!ha impedido que aquélla pudiera cum
p lir su misión con la rapidez pro
puesta, no ¡habiendo sido posible cul
minar la perfecta liquidación en el 
plazo de treinta días que a dicho fin 
fijó el Decreto de veintiuno de Junio 
último ('«¡Diario Oficial» número cien
to cincuenta).

Al objeto de que los trabajos pen
dientes puedan desarrollarse dentro de 
la mayor rapidez, pero también con 
la mayor garantía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa .Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo único. Queda ampliiado en 
treinta días más el plazo que para rea
lizar su misión se fijó a la Junta L i
quidadora de las Comandancias de M i
licias en el último párrafo del artícu
lo sexto del Decreto de veintiuno de 
Junio del corriente año.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Julio de m il novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL, AZAÑA 

El Ministro de Defensa N acional, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

MINISTERIO DE ESTADO

O R D E N

. Excmo. S r . : Estimando plenamente 
probada la adhesión al régimen de 
don, Julio 'Prieto Villabrille, procede 
dejar sin efecto la Orden ministerial 
de 22 de Abril de 1937, reintegrándo
le a su cargo de M inistra plenipoten
ciario de tercera clase.

'Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 26 de Julio de 1937.

JO SE GIlRAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

filmo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
-carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con Jo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500, 
3.000, 5.000 y  9.000 pesetas, corres
pondiente a su (categoría, isegún las 
establecidas para estos funcionarios en 
las plantillas anejas al Decreto ci
tado, abonable con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose devengados tales habe
res desde la  fecha que para cada uno 
se consigna, previa diligencia exten
dida en la  credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la Ley del Timbre determina, que 
acredite la  de posesión en él expre
sado cargo. ■

¡La digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 218 de Julio de 1937.
M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

¡Relación de Jueces municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de Valencia, a quienes, con ca
rácter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan, se
gún Orden ministerial de esta fecha 
Con el sueldo anual de 1.500 pesetas :

¡Rafael Roses Benavent.— Pueblo, 
Adzaneta de Alba id a.— Partido judi
cial, Albaida.— ¡Fecha en que comien
za el derecho a devengar haberes, 
primero Enero 37.

Emilio Nicoiau Tcrm o.-HAlbaida.—  
Idem.— Idem.

Eliseo Rósente 'Seguí.—Castellón de 
R ugat.— Idem.— 'Idem, i

¡Samuel S o 1 er Cuquerella .— 0 11 ería. 
— Idem.— Idem.

Sabino Fayos V id al.—Puebla del 
D u ch. — ¡Idem. — -Id em.

Elias Benito ¡Sales.— Alcántara -del 
J úca r.— Alberiqu e.— I dem.

Eduardo Sales Calp.— ¡Gabarda.—  
Idem.— Idem.

Ramón Miñana Brión.— ¡Puebla Lar
ga.—-Idem.— ‘Idem.

Eduardo Perales Perales.— Enova. 
— Idem.— Idem.

.Salvador Pons Vicente.— Sumacár- 
cel.— Idem .— ¡Idem.

Ramón Garbo ¡Caballero.— Tous.—  
Idem.— Idem.

Eleuterio P lan a Berra.— Benifairó 
Valldigna.— A lcira.— Idem.

Miguel Jorge M artínez.— Favareta. 
— Idem.—T dem.

¡Bautista Rosell Perales.— Guada- 
suar.— 'Idem.— Idem.

Leopoldo Pons Hernán.— (Llaurí. 
—Idem .— Idem.

•Gregorio Masia Morato.— Poliñá del 
Júcar.— Idem .— 3 Mayo 3.7.

Pascual G il Pineda.— (Rióla.— Id.— ■ 
Primero Enero 37.

B asilio  ¡Pardo Fayos.— Cofrentes.—  
A y ora.— 7 Mayo 37.

Antonio Pérez Navarro.-— Jarafuel. 
— Idem.— 6 Abril 37.

Franc i seo Cerdan T e j e-d or.— J alan - 
ce.— ¡Idem.— 22 Febrero 37.

Juan Bautista Orts Berti.— B-enimo- 
do.— C arlet.— Primero Enero 37.

.Salvador Calvo Juanes.— A lfarp .—  
Idem.— Idem.

¡Elíseo Ruíz (Bisbal.— Catadau.— Id. 
— Idem.

M iguel (Campos Cerveró.— Monse- 
rrat.— Idem.— 6 Mayo 37.

Peregríñ Sebastián Manzano.— Ade- 
muz.— iCihelva.-— Primero Enero 37.

Manuel I  ni esta Ram os.— Collado de 
Alpuente.— Idem .— 7 Mayo 37.

iBernardino Alba Sebastián,— Aras 
ds Alpuente.— ¡Idem.— ¡Primero Ene
ro 37.

Pedro J. G arcía M adrid.— Calles.—  
Idem.— ¡Idem.

Román Blanco Alam ón.— 'Casas Ba- 
* jas.— Idem.— Idem.

B asilio Martínez Esparza.— Castiel- 
fabib.— ¡Idem.— Idem.

Manuel Clemente Polo A guí lar.— ) 
Titaguas.— Idem .— Idem.

Timoteo 'Oubel Moreno.— Tuéjar.—  
Idem.— Idem.

Vicente Cerveró .Sánchez.— ¡Chiva.—  
Chiva.—¡Idem.

Vicente Sánchez C ervera .— Das 
Aguas.— Idem.— Idem. >-

José N avarro Alm ela.— Godélleta.—  
Idem.— Idem.

Vicente iSáez Guerrero.— Macastre. 
— .Idem.— Idem.

Enrique (Carrascosa Juan.— .Siete. 
Aguas.—"Idem.— Idem.

Cándido Lozano Torra Iba.— Turís. 
— Idem.— Idem.

Em ilio Collado Rubio.-— Yátova.—  
Idem.— Idem.

José San chis Peiró.— Anna.-— En- 
" güera.— Idem. ,

Vicente ¡Rubio Garzón. B ic  o f p. —  
Idem.— Idem, ,
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Froilán Herrandiz Estarlidh.— ¡Bol- 
ha i te.—¡Idem.— Idem.

José ,Mart¡ínez 'Roses.—Ghella.— Id. 
— Idem.

Ramón ¡Constantino Mas Ros.— Mo- 
gente.— Idem.— Idem.

Francisco Martorell !D ornen eph.—  
Navarrés.— Idem.— 27 Febrero 37.

José Roig MascarelL-—Ador.— Gan
día.— !Primero Enero 37.

José García Soriano.— Almoines.—  
Idem.—lldem.

Miguel Frasquet Todolí.—Alquería 
de la Condesa.— Idem.—¡Idem.

Juan Ferrer Lloret.— Benipeixcar.—  
•Idem.—Idem.

Vicente Gea Lloret.—íBenirredrá,—  
Idem.— Idem. _

Agustín Escrivá Mi rail es.— ¡Daimuz. 
— Idem.— Idem.

Emilio Mascarell Sigalat.— P o tríes.
■—Idem.— 22- Lebrero 37.

Bautista Vidal Pía.-—Real de Gan
día.— Idem.— IPirime.ro Enero 37.

Angel (Faus Martínez.—Rótova,—  
Idem.— Idem.

Filiberto Ramón Vila.— Llosa de 
Ranes.— Játiva.— Idem.

José (Marco Montagud.— (Manuel.—  
Idem.— Idem.

Vicente Navarro Canet.—Rafelgua- 
r ai.— Idem.—Idem.

Benjamín Rodrigo Navarro.—Beni- 
s ano.— Li ri a.—Idem.

Jesús (Coscollar Casanoves.—Bétera. 
—'Idem.— 3! Mayo 37.

Marcelino (Soler Jorge.— Puebla 
Vaübona.— Idem.— Primero Enero 37.

Baltasar iFerrándiz Facundo.—-Ri- 
barroja.-—Idem.— ¡Idem.

Demófilo lOervera Gil.— Vi 11 amar
chante.— Idem.— 27 Febrero 37.

Vicente Amo ros HelLín.— Agullent. 
— Onteniente.— Primero Enero 37.

Joaquín ¡Gastello Bernat.—Ayelo de 
Malfer.it.—Idem.— Idem.

Baltasar (Beneyto Gabanes.— Bocai- 
rente.— Idem.-— Idem.

Francisco Alberó Revert.— 'Fonta
nares.— Idem.— Idem.

Germán Sanz Esteve.— Fuente la 
Higuera.'—Idem.— Idem.

Antonio .Martínez García.—-Venta 
del Moro.— Requena.— 28 Abril 37. .

Dionisio Rodenas Martínez.— Vi lia r- 
g ór d o C abr i el.— -Id em.— 2 J u 1 i o 37.

Martín Palmer Franch.—Benifairó 
de les V a lls .— Sagunto.— Primero 
Enero 37.

Vicente Acanier Altabella.—«Cuart 
de Ies Valls.— Idem.-—Idem.

Eduardo lOhordá Aye â.^— Cuartell. 
—Idem .— Idem.

Hipólito Negré Olaria.—Faura.—  
Idem.— Ideim.

¡Cándido Roselló ¡Martorell.—Canet 
Berenguer.— Idem.— ídem.

Vicente Margaix Garibó.—Masalfa- 
sar.— Idem.— Idem.

¡Bautista Eres Fenollosa.—Masama- 
grell.— Idem.—y Mayo 37.

Roque Gimeno Campos.—Mu se ros. 
— Idem.— Primero Enero 37.

Modesto Arnal Estellés.—Naquera. 
— I d em. — Idem.

José iSegarra <Chu 1 vi. —¡Puebla de 
F arnals.— Idem.— Idem.

Víctor Albórs Oriola.— iPuig.— Id.—  
Idem.

Vicente Ferrer Orobal.— Puzol.—  
Idem.— Idem.

José Ros, Esteve.—Rafelbuñol.—  
Idem.— Idem.

Vicente Garay Catalá.— Serra.— Id. 
— Idem. ' J

Rafael Ferrándiz García.—Albalat 
de la Ribera.—iSueca.— Idem.

Leandro Martínez Villalba.-—Almu- 
safes.— Idem.— Idem.

José Montagud Vila.—Sollana.— Id. 
— 2ti Junio 37.

Virgilio Be'só Ortiz.— Alacuás.— T 0- 
rrente.—Primero Enei o 37.

Emilio Hernández Muñoz.— Albal. 
— Idem.— Idem.

José Folgado San chis.— Aid aya.—  
Idem.— Idem.

Onofre Gracia Alagia.— Cuart de 
P obl et.— ¡Idem.— Idem.

Juan Bautista iCa7vo Ortiz.— Chiri- - 
vella.— Îdem.-— Idem.

José Baixauli Serrador.— Picaña.—  
Idem.— ildem.

Ernesto Alonso Gómez.— ¡Sedavi.—  
Idem.— 2-8 Febrero 37.

José Roig García.— Almácera^— Va
lencia.—Primero Enero 37.

Manuel Tamarit San Andrés.— A l
balat deis Sorélls.— Idem.— Idem.

Juan Bautista ,Devis Tamárit.— Al- 
buixecíh.— Idem.— Idem.

José María San Francisco Sanchiz. 
—Aliara Patriarca.— (Idem.— ídem.

(Francisco Sánchiz Bayarri.-—Bonre- 
pós.— Idem.— Idem.

José Rianch Puertes.— Foyos,— Id. 
Idem.

José Estellés Ferrer.— iGodella.—  
Idem.— Idem.

José María Peris Torres.— Meliana.
—Idem.— Idem.

V i c en t e R om eu F e r r i o 1 s. —B en e tú- 
ser.— Idem.— Idem.

(N ic o 1 á s Me n d o z a N a v a r r o. -—P a i p o r - 
ta.—'Idem.— Idem.

Antonio García Albalat.— Alcublas. 
— Villar del Arzobispo.— Idem.

Juan Moreno Bernardo.— Andilla.—  
Idem.— Idem.

Benigno Cánoves Quiles.—Bugarra.
— Idem.-^-Idemi 

Salvador Roger Roger.— iCasinos.—  
Idem.-^Idem.

Alfonso Pl^ Sánchez.— Chera.— Îd. 
— Idem.

Alvaro Cervera Po]o.-—Ghulilla.—  
Idem.— Idem.

Victoriano Tárrega Torres.— Gestal- 
gar.— Idem.— Idem.

Miguel Adrián Hernández.— Villar 
Arzobispo.— Idem.— Idem.

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

Pedro Laparra García.— Alberique. 
— Alberique.— Primero Enero 37.

Francisco Serra Barberá.— Alcudia 
de Carlet.— Carlet.— Idem.

Tomás Roig Tortajada.— Alginet.—  
Idem.— Idem.

Vicente Tarín Tarín.— Cheste.—  
Chiva.— Idem.

Manuel Lahoz Tárrega.— Enguera. 
— Enguera.— 4 Enero 317.

Fra,ncisco Molí Huerta.— Cañáis.—  
Játiva.-— Primero Enero 37.

Antonio Domínguez Llopis.— Bena- 
guacil.—Liria.— Idem.

Julián Moiya ¡Brull.— iCatarroja.—  
Torrente.— Idem.

M iguel ILlobregat Cervera.— Mani- 
ses.— Idem.-— 27 Febrero 37.

Francisco Romero Mari.—-Picasent. 
— Idem.— Primero Enero 37.
. (Simeón Tortajada Laurnagaray.—■ 

A 1 bo raya. — V a 1 en ci a.— Id em.
Daniel Garcés iBáguena.— Burjasot, 

— Idem.— Îdem.
Blas Guillén Aindreu.— Paterna.—■ 

Idem.— Idem.

Con el sueldo anual de 5.000 pesetas:

Agustín Vernia Bartolomé.— Al-ci- 
ra.— Alcira.—(Primero Enero 37.

Carlos Rubio Redal.— /Carcagente. 
— Idem.— Idem.

José Frasquet Jordá.—^Oliva.— (Gan
día.—Idem.

Antonio Ricart Martí.— Játiva.— Já
tiva.— 6 Febrero 37.

Gonzalo Borreda Torró.— Ontenien- 
te.— Onteniente.— (Primero Enero 37.

Luis Martínez Valle.— Requena.—  
Requena.— 26 Febrero 37.

Antonio Ubeda Garrido.—Sagunto. 
— Sagunto.— (Primero Enero 37.

Juan (Pedros Bolufer.— Cullera.—  
Sueca.—"Idem.

José Chofre Escri'huela.— Tabernes 
Valldigna.— Idem.— Idem.

José Marcilla Soriano.— Torrente.—  
Torrente.—6 Marzo 37.

■Con el sueldo anual de 9.000 pesetas:

Juan Cucó Gisbert.— Valencia (Juz
gado número 2).—Primero Enero 37.

Manuel *Ronell Gómez.— Valencia 
(Juzgado número 3).— -Idem.

Vicente Donat Sanz.— Valencia
(Juzgado número 4).— Idem.

Antonio Alvarez Santolino.— Valen
cia (Juzgado número 5).— Idem.
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lim o. S r . : En  uso de las faculta
des conferidas ipor las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, coninúen en el ejercicio del 
cargó los Jueces municipales suplen
tes comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglam enta
rios, en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 1.500, 3.000, 5.000 y 
9.000 pesetas asignado a su categoría, 
según las establecidas en el Decreto 
citado, abonables con cargo al crédi
to extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose adquirido el derecho ai 
devengo de haberes desde la fecha que 
para cada uno se consigna, previa  d i
ligencia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la form a que la Ley del Timbre de
term ina, que acredite la de posesión 
en el expresado cargo.

Lo digo a V .  I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 28 de Ju>io de 1937. 

M A N U ElL iDE JR U JO  Y .G L L G  

Señor  ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

(Relación de Jueces m unicipales su
plentes, pertenecientes a la Audien
cia de Valencia, a quienes, con ca
rácter interino, se reconoce el derecho 
a devengar reglamentariamente habe
res de sustitución, a razón de los que 
a continuación se expresan, asignados 
a los respectivos propietarios, según

Orden m inisterial de esta fecha 

A  razón del sueldo anual de 1.500 pe
setas :

'Vicente M ollá iSan Juan.-^-Pueblo, 
Adzaneta d'e A Iba ida.—Partido ju d i
cial, A lbaida.—¡Fecha en que comien
za el derecho a devengar haberes, pri
mero E n e ro '37.

Eduardo Vidal Q uilis.—A lbaida.— 
Idem .— Idem.
- Andrés Catálá G arcía.—¡Castellón de 
Rugat.— Idem .— Idem.

E liseo  Benavent Benavent.—nCuatre- 
tonda.—-Idem.—Idem.

Domingo Canet Catalá.— Luchente. 
—íd e m .— Idem.

Juan  Bautista Ubeda Ju an .—Monta- 
verner.— Idem .—¡Idem.

Vicente iGrau Nácher.—'Ollería.— 
Idem .—¡Idem.

Bautista ¡Lorente Bosoá.—Puebla 
del Duch.— Idem .— Idem.

José Mollá Sanz.—Alcántara del 
Jú ca r.—Alberique.— Idem.

Antonio Vidal ¡Sanz.—A ntella.—Id. 
— Idem.

José L loret P av ía .—C árcer.— Idem.
•—Idem.

Estanislao Alvarez G arcía.—G abar
d a.— Idem .—Idem .

'Carmelo Albeldo GBeitia.—iM as a la 
ves.— Idem .— Idem.

José García Serena.—(Puebla Larga. 
— Idem .— Idem.

Bautista Perales (Perales.—E n o va .— 
Idem .— Idem.

Herminio Ortega Arocas.— Tous.— 
Idem .—Idem .

José A lberola Cuñad— B en i f airó 
V  a lld igna.—A Ieirá .—¡Idem.

Salvador Iñigo F e rrer .—Corbera de 
A lcira.— Idem .—Idem .

Antonio L loret Sala .—F a va re ta .— 
Idem .— Idem.

Bautista iPons Serra.-—L lau rí.— Id. 
— Idem.

S alvad o r H idalgo Mardh.—-Poliñá 
del Ju car.—¡Idem.—3 Mayo 37.

Antonio 'Chofre B ald oví.—R ió la .— 
Idem .— Primero Enero 37.

'Felipe 'C limen t AyoLdi.—Sim at de 
Valí digna.—¡Idem.— Idem.

Eugenio Poveda G arc ía .— Cofrein- 
t es. —A y  ora.— 7 M ay o 37.

Victorio iCerdán ¡Córdoba.— Jara- 
fue 1 .— Idem.—6 Abril 37.

Enrique Vertí Esparza.—Beniimodo. 
—C arlet.—Prim ero Enero 37.

Ubaldo Barberá Barberá.'—Cata- 
dau.— Idem .— Idem.

Amadeo Tomás Durá.— Llom bay.— 
Idem .— Idem.

José Ohasan Campos.—Monserrat.-— 
Idem .—3 M ayo 37.

(José Albórs R iv es .—(Montroy.— Id. 
—'Primero Enero 37.

;José Joares Juanes.—-Alfar.— Id .—■ 
Idem.

Jesús Sanz A gu ilar .—Ademuz.-— 
Che Iva.—Idem.

B la s  Alepuz ¡Monzón.—'Collado de 
Alipuente.— Idem.— 7 Mayo 37.

Jo sé  García ¡Platero.—'Calles.— Id .— 
Prim ero (Enero 37.

Florencio A gu ila r A gu ilar.— Casas 
B a ja s .— Idem .— Idem.

José M aría (Domingo Hernández.— 
C h elva.— Idem .—-Idem.

Luis Martín Clemente.— T itaguas.— 
Idem .—'Idem. ,

'Calixto B area  Moreno.— T u éjar.— 
Idem .—Idem .

Valeriano IRicarte N avarro .— Chiva. 
—C h iva.— Idem.
. Eduardo M erino Nogués. — Dos 

A gu as.— Idem .— Idem.
Francisco 'Ruíz ¡Latorre.—Godelleta. 

— Idem .—‘Idem.
Ramón M iralles Montó.— Macastre. 

—Idem .—ídem .
Agustín Viñes García.— T urís.— 

Idem.-—Idem.

Enrique C ervera V illar.—Y á to va .— 
Idem .— Idem.

Enrique Gómez A paricio.—A nna.—• 
Enguera.— Idem.

Vicente Garzón Berenguer.—Bicorp. 
— Idem .— Idem.

IRamón Argente iSales.— Bolbaite.—■ 
Idem .—Idem .

Ignacio  M artínez Roses.—iCíhclla.— 
Idem .— Idem.

Em ilio Perales P erales.—iMontesa. 
— Idem .—Idem .

Carlos Alfonso Calatayud.—V alla 
da. — Id em. —Idem .

Vicente Estruch N ácher.—Ador.— 
(Gandía.— Idem.

Vicente M aría  Gregori Vid a l .- -A l- 
moines.—(Gandía.—Prim ero Enero 37.

ISalvador (Barber Ballester.—A lque
ría Condesa.—'Idem..— Idem.

Angelino Sarrio Borrás.—Bellre- 
guart.—'Idem.—8 Marzo 37.

Vicente Orova M iñana.— Beniarjó, 
— Idem .—Prim ero Enero 37.

Francisco Sabater M iñana.— Benio- 
pa.— Idem .—Id em .

Antonio Grengo M ari.— Benipeix- 
car.— Idem .—Idem .

Jesús IDávila Fem enia.— Benirre- 
d rá .— Idem .— Idem.

Fran cisca  Seguí Planes.-LDaim uz. 
— Idem .—'Idem.

Vicente Vicéns 'Escoto.—M iram ar.— 
Idem .— Idem.

D aniel Domínguez O rengo.—Po- 
tríes.—Idem .— 22 ¡Febrero 37.

.Salvad or Máñez Roche.— Rafelco- 
fer.—-ídem .—rPimero Enero 37.

Juan  B autista B lay  Simó.—(Real de 
Gandía.—Ideim.— Idem.

Joaquín Fayos (Criment.—R ótova.— 
Idem .— Idem.

¡José M aría M ascarell Rocher.—Vi- 
ilalonga.—Idem .—-Idem.

Vicente Aznar Monte 11.—(Llosa de 
R anes.—Já tiv a .— Idem.

Vicente C alvo  C ucarella .—(Manuel.
■—Idem .—(Idem.

Plácido Bertomeu Fuster.—Rafel- 
guaraf.-—Idem .— Idem.,

Enrique Bernat M onti.—Benisanó.— 
(Liria.’—Idem .

iFrancisco Arnal Moreno.—Bétera. 
— Idem .—3 M ayo 37.

Jo sé  M aría  Bernard M artí.—Pue- 
b]a Vallbona.— Idem .— Primero E ne
ro 37.

Tomás G il Lozano.—R ib arro ja .— 
Idem .— Idem.

Francisco Belda H errero.—Agu- 
llent.—G11 teniente.-—Idem.

Francisco L u is ¡Sancho Moimpó.— 
A y e 1 o dé M a lferit.—¡Idem.— Id em.

Vicente Antolí ¡Cantó.— B ocurren te. 
— Idem .—Idem .

¡José M aría Vidal Tortosa.—¡Fonta
nares.—Idem .— Idem.
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Enrique M artínez H aba.— V enta .de1, 
M oro.— (Requena.— 28 A b rí1 37.

A ndrés Romero M artínez.— V illar- 
gordo G ab rie l.— Idem .— (Primero Ju
lio 37.

A m ado B allester R ubio.— B en ifairó  
V a lls .— iSagunto.— Prim ero Enero 37.

E liseo R ivelles  N ebot.— C an et de 
B erenguer.— Idem .— Idem.

Vicente (Marqués F errer.— C u art de 
V a lls .— Id em .— Idem .

. Antonio iSanchis A ye la .—G u a rte ll.—  
Idem .— -Idem.

(Constantino Arnau T orion d a.— Es- 
livella.-— Idem .-r-Idem .

Tom ás G uillén  V illa g ra sa .— >Faura. 
— Idem .— Idem .

ViGente Ber.net F errer.— M a sa lfa- 
sar.— Idem .— Idem .

A ntonio ¡Sorlí M artínez.— IMasama- 
gre ll.— Idem .— 7 M ayo 37.

. Vicente A rn al (Pérez.— ¡Náquera.—  
Idem .— (Primero Enero 37..

/José ¡Soro Ferrer.-—P u eb la  de F a r- 
n als.— -Idem.— Id em .

José A lapont López.— P u ig ,— Id .—  
Idem .

E n rique E steve A lm en ara.— Puzol. 
— Idem .— Idem .

V icen te  ¡Boso Pía,.— R a felb u ñ o L — - 
Idem.;— Idem .

'Francisco Rom ero Peñ a.— iSerra.—  
Idem .— Idem .

E n riq u e A lbert E scribá .—iAlm usa- 
fes.— Sueca.— Idem .

Pedro A ndrés J u a n ,— (So 11 an a .— Id . 
— 21 Junio 37.

R icardo Campos Serra.—A la c u á s .— • 
T orrente.— (Primero Enero 37.

Julio  G im eno V i1 a.— A lb a!.— Idem . 
— Idem .

Joaquín Moreno B ataller.-^ A lcácer. 
— Idem .— Idem .

E lias  Mas Armandiz.-— A ld a y a .-—Id. 
— Id em .

Luis R os B e ld a .— (Cuart de Poblet. 
— Idem .— Idem .

José N avarro; O rtiz.— iChirivelía.—  
Id em .— Idem .

Vicente (Nác'her M oreno.— iMasana- 
sa.— Idem .— Idem .

(Gaspar A lm en ar M oya.— iPicaña.—  
Idem .— Idem .

(Manuel T o rres H u guet.— A lb a la t 
deis Sorélls.— -Valencia.— Idem .

M igu e! M arqués S ilvestre .— A lfa ra  
del P atriarca .— Idem.-— Idem .

Vicente IMolíns P eris.— M e lia n a.—  
Idem .— Idem .

V icente F ajard o  P érez .— 1Tabernes 
B lauques.— /Idem.— Id em .

Ram ón E scribá M uñoz.— Benetú- 
ser.— Idem .— Idem .

. Andrés Y a g o  G il .— P aip o rta.— Id .—  
Idem .

P ascu al A lcaid e  M áñez.— A lcu bias. 
— V illar A rzobispo.— Idem .

José M oreno ¡Móre(na.— A n d illa .—  
Idem.-— Idem .

G regorio R o d rigo  iCervera.— Buga- 
r ra.— Id em .— Id em .

Eduardo G arcía  F o lg a d o .— C h era. 
—Id e m .— Idem .

Salvad o r Góm ez C a v a .— C h u lilla .—  
J d em .— Idem .

(Salvador Latorre T orres.— G estal- 
ga>r.— Idem .— Idem .

P a scu a l M artínez G a ta lá .— V illar 
A rzobispo.— Idem .— Idem .

A  razón del sueldo anual de 3.000 
p e se ta s :

H erm inio G il A lia g a .— A lb eriq u e.—  
A lberiqu e.— (Primero Enero 37.

F ran cisco  M artínez Muñoz.-— A yorá. 
— A y  ora.— Idem .

Eduardo iBoix G onzález.— A lcu d ia  
de Cairlet.— iCarlet.— Idem .

A ndrés A lep u z M a ri.— B en ifayó .—  
Idem .— Idem .

Joaquín M onserrat Escom s.— Car- 
let.— Idem .— Idem .

M anuel Sánchez C orberán.— Cheste. 
— (Clhiva.— Idem .

‘Federico A paricio  L ópez.— E n g u e 
ra.— E n gu era .— 4 E nero 37.

G erm án A rn au S an ch o .— (Ganáis.—  
J átiva .— (Primero Enero 37.

M auricio  Pérez M artín ez.— (Liria.—  
L ir ia .— Idem .

M igu el B a ix a u li T o m ás.— ¡Catarro- 
ja .— T o rren te .— Idem .

E m ilio  A gu a d o  A gu a d o .— iPicasent, 
— Idem .— Idem . .

A rtu ro  P ad illa  M esa.— B u rjaso t.—  
V a len cia .— Idem .

M anuel Goimpany T aron ch er.— /Mon
eada.— ildem .— Idem .

F ran cisco C a latrava  G im en o.— P a 
terna.'— Idem.-— Idem .

A  razón del sueldo anuql de 5.000 p e
setas :

Tom ás P elufo  (Simó.—A lc ir a .— A i r  

cira .— Prim ero E nero 37.
Roberto T ero l (Campos.— Ontenien- 

te.— O nteniente.— Idem .
A pton io C ivera  C ariñ en a.— Sagun- 

to .— (Sagunto.— Idem .
Baldom ero P iris  A g u d .— Cullera*—  

Sueca.— Idem .
Antonio B osch V ín oles.— Sueca.—  

Idem .— Idem .
E nrique C u bélls  B lasco.— T orren te. 

— T orren te.— Idem .

A  razón del sueldo anual de 9.000 p e
setas :

Ign acio  Sodevila  G a lia ñ a .— V a le n 
cia (Juzgado núm ero 1) .— P rim ero 
Enero 37.

A m ado B a llester ¡M illán.— V a len cia  
(Juzgado núm ero 2 ).— ¡Idem.

M an u el S o rian o  L a cy .— V alen cia  
(Juzgado número 3 ).— Idem .

José iFito C arrión.— V a len cia  (Juz
gado núm ero 4 ).— Idem .

(Luis C a la b u ig  T om ás.— V alen cia  
(Juzgado número 5).— Idem .

A nton io P in azo  L acu ev a .— V alen cia  
(Juzgado número 6 ).— Idem .

Ilm o. Sr.: : En uso de las facu ltades 
conferidas p or las disposiciones v i
gentes,

E ste M in isterio  ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunam ente se establezca y  
acuerde respecto de su situación  de
fin itiva, continúen en el e jercicio  del 
cargo los F iscales  m unicipales pro
pietarios com prendidos en la  relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad con lo d is
puesto en el artícu lo  prim ero del D e
creto de 4 de Enero próxim o pasado, 
percibirán el sueldo a n u a l de 500, 
750, 1.000 y 3(.500 pesetas, correspon
diente a su categoría, según  las esta
b lecid as p ara  estos fun cionarios en 
las p lan tilla s  anejas a l  (Decreto c ita 
do, abonable con cargo  al crédito  e x 
traordinario  concedido a l e fecto ; en
tendiéndose devengados ta les  haberes 
desde la fecha que p a ra  cada uno se 
consigna, p re v ia  d iligen cia  extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en ;la ¡forma que la 
L e y  d el T im bre determ in a, que acre
d ite  la de posesión en e l expresado 
cargo.

L o d ig o  a V . I. p ara  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 28 de Ju 1 io> de 1937.

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O

■Señor /Subsecretario de este M iniste- 
1 rio .

R elació n  de F iscales m un icipales pro
pietarios, pertenecientes a  la  A udien 
cia de V a le n cia , a  quienes, con carác
ter interino, se asignan  los sueldos 
que se expresan , p o r  Orden m iniste

rial de esta fecha

Con el sueldo anual de 500 p e se ta s :

R a fa e l Jim eno Sanch iz.— (Pueblo, 
A dzaneta ALbáida.— P a rtid o  ju d ic ia l, 
A lb a id a .— F ech a en que com ienza el 
derecho a d e ve n g ar haberes, 1 Eme- 
rro 37.

V icente Segrelles A lb ert.— A lbaida. 
— Id em .’— Idem .

S a n tia g o  'Seguí G u a l.— (Castellón
'R afael Bellvils B e llv is .— Momtaver-
Jesús (Catalá (Canet.— L u d ie n te .— ■ 

Idem .— Idem . ,
R a fa e l B e llv is  B e llv is .— Montaber* 

ner.— Idem.— Idem,
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Antonio Estove ¡Fallo.— Puebla del 
Duch.— Idem.— Idem.

Ensebio 'Sanz ¡Plá.— Alcántara del. 
Júcar.-^Alberique.— Idem.

Virgilio Faura Noguera.— Antella. 
— Idem.-— Idem.

Emilio Cueves Pascual.— Cárcer.—  
¡Idem.— Idem.

Luis Benavent Juan.— Gabarda.—  
Idem.-— Idem.

/

José Ibarra íSiurana.— M asalavés.—  
Idem.— Idem.

¡Salvador Mata F errar.— (Puebla 
L a rga.— Idem.— Idem.

VEliseo Grdiñana Perales.— Enova.—  
Idem.— Idem.

Hermenegildo B riz Requena.—
Tous.— Idem.— Idem.

José Alberola iCasanova.— Benifairó 
Valldigna.— A lcira .— Idem.

M iguel Teder Torres.— Corbera de 
A lcira.— Idem.— Idem.

Antonio Gisbert Bravo.— Favareta. 
— Idem.-—Idem.

(Ramón «Navarro iPeris.— ¡Llaurí.—  
Idem.— Idem.

Francisco Almiñana V ives.— (Poliñá 
del Júcar.— Idem.— 3 Mayo 37.

Manuel ¡Chaqué Pineda.— Rióla.—► 
Idem.— ¡1 Enero 37.

Martín Escobar Cortés.— Cofrentes. 
— A y  ora.— 7 M ayo 37.

Francisco Qulílez -Hernando.— Jara- 
fuek— ildern.— 6 Abril 37.

(Luis Año del Valle.— A lfarp .— Car- 
Jet.— 1 Enero 37.

J osé 'Pom as A g u s t í n hB enim o d o. 
— Idem.— Idem.

Vicente Jimeno B isbaL—Catadau.—  
Idem.— Idem.

Francisco Alonso M arzal.— Llom- 
bay.— Idem.—-Idem.

Camilo Campos N avarro.’—íMonse- 
rrat.— Idem.— Idem.

Florencio Fem enía Blasco.— Mon- 
troy.— Idem.— ¡Idem.

Juan Navarro Salvador.— Real de 
Montroy.— Idem.— Idem.

Antonio Valentín Amado.— Ademuz. 
— (Oh’elva.— Idem.

¡Honorio Pérez (Pérez.— Collado Ai- 
puente.— Idem.— 7 Mayo 37.

José. Jiménez A lvaro.— Aras de Al- 
puente.— Idem.— ii ‘Enero 37.

(Manuel (Romero Platero.— ¡Calles.-—  
Idem.— Idem.

A velina Manzano B lasco.— Casas- 
bajas.— Idem.— Idem.

Jesús Lacueva Gre-ga.— C helva.—  
Idem.— Idem .

Francisco Sánchez Andrés.— Tita- 
g u as.— Id em.— Idem.

Manuel Rodenas Moreno.— Tuéjar. 
— Idem.— Idem.

(Francisco B la y  A lcarria.—̂ Ohiva.—  
Chiva.— Idem.

Fernando Soldado Balaguero— Go- 
delieta.— Idem.— ¡Idem.

Angel Clemente Monteagudo.— Ma- 
castre.— Idem.— Idem. •

Gabriel Banadoig G arcía.— Siete 
A guas.— Idem.— Idem.

Pascual Pons Iranzo.— Turís.— Id. 
— Idem.

Claudio Cervera Juan.— Y átova.—  
Idem.— ¡Idem.

Salvador Fabra Simón.— Anna.—  
Enguera.— Idem.

B las Moreno N avarro.— Bicorp.—  
Idem.— Idem.

Juan Albuixech A  Lbui x e-ch. ■—B  o Iba i- 
te.— Idem.— Idem.

Ricardo -Vi-La Tortosa.— M ogente.—  
Idem.— Idem.

Vicente (Soler Moran.— N avarrés.—  
Idem.— 27 Febrero 37.

José Martí M erin.— V allada.— ¡Id.—
<:1 Enero 37.

José ,Miñana G arcía.— Ador.— G an
día.—  Idem.

Pascual G arcía Ferrándiz.— Alm oi- 
nes.-— Idem.— Idem.

Federico González Peiró.— Alque
ría de la Condesa.— Idbm.— Idem.

José iRamón García Lorente.— Be- 
niarjó.— Idem.— Idem.

Emilio G arcía O liven — Beniopa.—  
Idem.— Idem.

Juan Peiró B laco.— Benipeixcar.—  
¡Idem.— Idem.

Amaro Escrivá F errer.— Benirredrá. 
— Idem.— Idem.

Ignacio Falquet Borras.— ‘Daimuz.—  
Idem.— Idem.

(Ramón Canet Torres.— M iram ar.—  
Idem.— Idem.

Vicente Canet Peiró.’—¡Potríes.— Id. 
— 22 Febrero 37.

Vicente Máñez Frasquet.— RafeLco- 
fer.— Idem.— IPrimero Enero 37.

Joaquín Gea B oix.— Real de Gan
día.— ¡Idem.— Idem.

Pascual F au s M iñana.— ^Rótova.—  
Idem.— Idem.

Joaquín Giner Sastre.— V illalonga. 
— Idem.— Idem.

Bautista Vidal Lóipez.— Llosa de 
Ranes.— Játiva.— Idem.

Francisco González Tom ás.— (Rafel- 
guaraif.— Idem.-— Idem.

(Salvador Rongues Cano.— Benisa- 
nó.— (Liria.— Idem. ^

Juan Tarondher Campos.-— Bétera. 
— Idem.— 5 Mayo 37.

Jesús G arcía Pérez.— (Puebla Vallbo- 
na.— ¡Idem.— Primero Enero 37.

Julio Soriano Hurtado.— (Ribarro- 
j a .— Idem .— Idem .

Angel Farga C ivera. —  Villamar- 
chante.— Idem.— 27 Febrero 37.

Francisco Ugedo C ivil.— Agullent. 
— íOnteniente.’—IPrimero Enero 37.

Ricardo Colom er Barber.— Ayelo de 
M alferit.— Idem.— I desfli.

Francisco Blasco Gómez.— ¡Bocal- 
rente.— Idem.— Idem.

José María (Roig Llqpis.— Fuente la 
H i g ue r a.— I d em.— Idem.

M arcelino Gómez Gómez.— Venta 
del M oro.— IRequena.— ¡Idem.

Vicente (Rodenas López.— Villargor- 
do del CabrieL— Idem.— 2 Julio 37.

Juan Gómez ALeixandre.— Benifairó 
de les V a l ls .— ISagunto. =— Primero 
Enero 37.

Bautista Antoni . Martínez.— Canet 
de Berenguer.— Idem.— Idem.

Vicente Asensi N ovella.— Cuart de 
les V alls.— Idem.— Idem.

Vicente Goda G il.— C uartell.— Id.—  
Idem.

Jesús Haro ¡Salvador.— F au ra.— Id. 
— Idem.

Jaime Fontellés M argaix.— Masal- 
fasar.— ^Idem.— Idem.

José Antonio Gaspar Torromé.—  
M as am agrell.— I dem.-— Idem.

José Torres R úa.— Museros.— Id.—  
Idem.

José Pérez 'Navarro.— N áquera.— • 
Idem.— Idem.

José Subíes Ram os.— Puebla de 
Farnals.— Idem.— Idem.

(Leocadio Agustí Concepción.— P u ig .
■— Idem.— ¡Idem.

Antonio Pineda Chofre.— Puzol.—  
Idem.— Idem.

Francisco Navarro Ros.— Serra.—  
Idem.^— Idem,

(Lorenzo Alberola Moya.— Albalat 
de la Ribera.— Sueca.— 17 Marzo 37.

- José R aga Moscardó.— Alm usaf es. 
— Idem.—Prim ero Enero 37.

.Lorenzo V ila  Queremón.— Sollana. 
— Idem.— 21 Junio 37.

¡Miguel ¡López Gutiérrez.— Alacuás. 
— 'Torrente..— IPrimero Enero 37.

Martín Primo G il.— A lcácer.— Id.—  
Idem.

José Ferrándiz Palop.— A ldaya.—  
Idem.— Idem.

José García Samper.^—¡Cuart de Po- 
blet.— Idem.— Idem.

Juan José Gómez Gómez.— Ohirive- 
11a.— Idem.— Idem.

José (Barrachina Albert.— A lbalat 
deis Soréll s. — Valen c i a .— Idem.

Higinio Marqués Peris.— A liara  del 
Patriarca.— Idem .— Idem .

Rodolfo Ros Estruns.— Bonrepós.—• 
Idem.— Idem.

Joaquín Plasencia Montalt.—F o - 
y os.— Idem .— Idem .

M anuel Palanca Zaragozá.—M elia- 
na.̂ — Idem.— Idem.

lEJíirique Marqués Meseguer.— Ta- 
bernes Blanques.— Idem.— Idem.

Enrique IPayá Porta.— Benetúser.—  
Idem.— Idem.

José Ferrandis Romeü.— iPaiporta.—  
Idem.— Idem.

Gabriel García ¡Mateo.— Alcublas.—  
V illar del Arzobispo.— Idem.
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Tomás G álvez M illa.— A ndilla.—  
Idem.— Idem.

¡Francisco Zanón Girneno.— Buga- 
rra.— Idem.— Idem.

Salvador Usach Roche.—Casinos.—  
Idem.— Idem.

Pablo (Lacruz (Muñoz.— C-hera.— Id. 
— Idem.

Vicente Fabuel ¡Rodrigo.— Ghulilla. 
— Idem.— Idem.

Lino Sánchez P av ía .— G estalgar.—  
•Idem.—-Idem.

Francisco Muñoz Alcaide.—-Villar 
del Arzobispo.— Idem.— Idem.

Con el sueldo anual de 750 pesetas:

José Núñez Miquel.— Alcudia de 
CarleL-^Carlet.— Primero (Enero 37.

Vicente Expert Bonet.— Alginet.—  
Idem.:— Idem.

Germán Martínez Mas.— Benifayó.
. — Idem.— Idem. :

M iguel Debón García.— Cheste.—  
Chiva.— Idem.

José María V i La Maset.— CanáLs.—  
Játiva.— Idem.

Bautista Gadea Ibáñez.— Benagua
ce il.— Liria.— Idem.

José María ¡Pedro la G orre a.— Liria. 
— Idem.— Idem.

M iguel Hernández Cortés.—M  ani
ses.— Torrente.— ó Marzo 37.

iSalvador Aguado Esteve.-— Picasent. 
— Idem.— Primero Enero 37.

Vicente Guillén Guillén.— (Paterna. 
— Valencia.— Idem.

Con el sueldo anual de 1.000 pesetas:

.Salvador Verlich Garrigues.— Car- 
cagente.— Alei¡ra.— ¡Primero Enero 37.

Joaquín Gliment Blasco.—Gandía. 
— Gandía.— Idem.

Ramón Esmit Grau.— Oliva.-—-Id.—  
Idem.

Salvador Herrero Fabra.— Játiva.—  
Játiva.— 6 Febrero 37.

(Rafael Sarrión B o roñal.— Ontenien- 
te. —conteniente.— ¡Primero Enero 37.

'Nicolás Navarro Navarro.— iReqúe- 
na.— Requena.— Idem.

Vicente Clemente Ribes.— Sagunto. 
— Saguntó.— ¡Idem.

Francisco Canet (Piris.— Cullera.—  
Sueca.— Idem. ,

Con el sueldo anual de 3.500 pesetas :

Manuel Giner San Antonio.’—V alen 
cia (Juzgado número 2).— Primero 
Enero 37.

José Ros Mateo.— Valencia (Juzga
do número 4).— Idem.

José Benimeli Sunsí.— Valencia 
(Juzgado número 5).— Idem.

José Torres Torner. —  Valencia 
(Juzgado número 6).— Idem.

lim o. *Sr.: E n  uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales suplen
tes comprendidos en la  relación ad
junta, cuyos destinos, se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglam enta
rios en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500, 750, 1.000 y 3.500 
pesetas, asignado a su categoría, se
gún las establecidas en el ¡Decreto c i
tado, abonables con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose adquirido el derecho al 
devengo de tales haberes desde la fe 
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la  cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la  forma que la Ley del 
Timbre determina, ¡que acredite La de 
posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. ¡I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 28 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor 'Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación de Fiscales municipales su
plentes, pertenecientes a la  Audiencia 
de Valencia, a quienes, con carácter 
interino, se reconoce el derecho a de
vengar reglamentariamente haberes de 
sustitución, a razón de los que a- con
tinuación se expresan, asignados a 
los respectivos propietarios, según Or

den ministerial de esta fecha

A razón del sueldo anual de 500 pe
setas :

Bautista N ácher B añó.-— Pueblo, 
Adzaneta de Albaida.— ¡Partido judi
cial, A lbaida.— ¡Fecha* en. que comien
za el.derecho a devengar haberes, pri
mero Enero 37.

M iguel Beneáto Belda.— A lbaida.—  
Idem.-—Idem.

Bautista Orts ¡Bataller.— Castellón 
de R ugat.— Idem.— Idem.

Blas E spí ¡Margarit.— iLudbemte.—  
ídem .— Idem.

Rafael V idal. Penades.— Monta ver- 
’ner.— Idem.— Idem.

- Vicente G arcía Boscá.— (Puebla del 
Duch.— Idem.— Idem.

Pascual ‘Sudh ¡Pía.— Alcántara del 
J úcar.—Alberique.-— Id em.

José ,Sanz Garbonell.— Antella.— Id. 
— Idem.

M iguel Tomás ¡Sanjuán.— Cárcer.—  
Idem.— Idem.

Francisco Torres ¡Esterlich.— ^Gabar
da.— Idem.— Idem.

Vicente Año iSantamáns.— Mas ala
vés.— Idem.— Idem.

Damián (Serena Barraohina.— (Pue
bla ¡Larga.— ¡Idem.— Idem.

Garlos Garríguez 'Liuch.— Enova.—  
Idem.— Idem.

José Briz M artorell.— Tous.— Idem. 
— Idem.

Antonio Ferrando G adea.— B enifai
ró de ValLdigna.— A lelra.— Idem.

José M arrader G il.— Garbera de A l- 
cira.— Idem.— Idem.

Antonio G alán (Grau.— F avareta.—  
Idem.— Idem.

Vicente Martorell (Cifré.— L la u rí.—  
Idem .— Idem.

ISalvador Porear M olí.— üPoliñá del 
Júcar.— Idem.— 3 M ayo 317.

Juan ¡Franco M erino.— (Rióla.-— Id. 
— ¡Primero Enero 37.

R afael Fons Briñes.-—iSimat de Valí- 
digna.— Idem.— Idem.

Manuel G arcía Cuevas.— Jarafuel. 
— Ayora.— 6 Abril 37.

M iguel Gorberá ¡Lloréns.— A lfa r.—  
C arlet.— Prim ero Enero 37.

Luis M artín Ferrer.— Benimodo.—  
Idem.— Idem.

Julio Gil Novergues.-^Catadau.—  
Idem.— Idem.

Salvador Lloret N overgues.— Llom- 
bay.— ídem .— Idem.

Casimiro de los ‘Santos Juan.— ' 
M onserrat.— Idem .— Idem .

A ngel Meseguer B lasco.— Montroy. 
— I d em.— Idem .

Baltasar Puchados Alm erich.— Real 
de -Montroy.— Idem.—-Idem.

José Hernández Alepuz.— Collado 
de Alpuente.— C h elva.— Idem.

Adolfo Cortés Sebastián.’—Aras de 
Alpuente.— Idem.— Idem.

Teodosio ¡Sánchez F abuel.— (Galles. 
— Idem.— Idem.

Juan José Hernández Hernández.—  
Casas B ajas.— Idem.— Idem.

José Fombuena A lcaide.— Ghelva. 
—-Idem.— Idem.

Ubaldo ¡Miró ¡Murciano.— (Chiva.—  
C h iva .— Idem.

Vicente Grau iFuster.-—Dos Aguas. 
— Idem.— Idem.

Antonio Cervera Cervera.— -Godelle- 
ta.— Idem.— Idem.

Fermín ' Bonilla González.— Macas- 
tre.— Idem.— Idem.

Lorenzo V idal González,— ¡Turís.—  
Idem.— Idem.

(Salvador Roder Grau.-— Yátova.—  
Idem.— Idem.

¡Rafael A leix  Faura.— Anna.— E n 
guera.— Idem.

Juan Gaseó ¡Palam— Bicorp.— Idem. 
— Idem.
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'F rancisco Albuixecb (Giner.— Bol- 
baite.— Idem.— Idem.

José Hernández 'Granero.— C hella.—  
Idem.— Idem.

Ajntonio Aparicio Ureña.— Monte- 
sa.— Idem.— Idem.

Vicente ¡Pérez Beltrán.— ‘Navarrés. 
— Idem.— Idem.

IRamón Garrido Tortosa.— Vallada. 
— Idem.— Idem.

Casimiro R oig tCar'bonell.— Ador.—  
Gandía.— Idem.

Juan ' Bautista ¡Densa Canet.— (Al
mo in es.— Idem.— ¡Idem.

Juan Tormos Frasquet..— Alquéría 
de la Condesa.— Idem.— Idem.

Gonzalo Faus Dom ínguez.— Beniar- 
j ó.— Id em.— Id em.

¡Pedro Escribá M alo.— iBeniopa.— Id. 
— Idem.

Fabián ¡Molina Gorris.— (Benirredrá. 
— Idem.-— Idem.

¡Pedro ¡Ferrer A lvarez.— ¡Daimuz.—  
Idem.— Idem.

Salvador iBertó IBertó.— Miramar.—  
Idem.— Idem.

¡Miguel Camarena ¡Momparler.— P o 
tares.— Idem.— 22 Febrero 37.

F ernando 'Escrivá Frasquet.— (Ra- 
felcofer.— Idem.— ¡Primero Enero 37.

Luis Parets B ix q u e rt.— ¡Real de 
Gandía.— Idem.— Idem.

E lias Alonso Penalba.— ¡Rotova.— ■ 
Idem.— Idem.

Angel P avía  Juan.-— V illalonga.— ■ 
Idem.-—Idem.

Dionisio García (Hostalet.— ¡Llosa de 
¡Ranes.— Játiva.— Idem.

Vicente Catalá /Sebastián.— Rafel- 
guaraf.— Idem.— Idem.

Inocencio Castellano 'Rodrigo.— Be- 
nisanó.— L iria.— Idem.

José Cabo Guillen.-—¡Bétera.— Idem. 
-—3 Mayo 37.

Francisco Cerdá Gandía.— Agullent. 
— ^Onteniente.— Primero (Enero 37.

Víctor Gaste 11 ó ¡Sanz.— Ayelo de 
Malferát.— Idem.— Idem. %

M iguel ¡Doménech ¡Molina.-— Bocai- 
rente.— Idem.— Idem.

Joaquín 'Lladrosa M ollá.— ¡Fontana
res.— Idem.— Idem.

Vicente Valiente ¡Revert.— Fuente la 
H iguera.— Idem.— Idem.

A dolfo Cervera H aya.— ¡Venta del 
Moro.— (Requena.— 28 Abril 37.

Manuel Hernández Florente.— Vi- 
llargordo del Cabritel.— Idem.— 2 Ju
lio 37.

«Manuel ALeixandre Queralt.— Beni- 
fairó V alls.— .Sagunto.— /Primero Ene
ro 37.

Cristóbal ¡Marzal Caballer.— Canet 
B erengu er.— Idem — Idem .

Vicente ¡Llueca L lueca.— Cuart de 
V alls.— Idem.— Idem.

V íctor Guillén ¡Sandhis.— Cuartell.—  
Idem.— Idem.

*3

Elias Gamón Alabadi.— Estivella.—  
Idem.— Idem.

José Antolí Salvador.— Faura.— ¡Id. 
— Idem.

José Izquierdo ¡Bertuer.— IMasama- 
gnell.— Idem .— Idem .

Salvador Tomás N avarro.— Náque- 
ra.— Idem.— Idem.

Bautista Iborra Sor ni.— ¡Puebla de 
Farnals.— Idem.— Idem.

Daniel (Paulino D urá.— IPuigi— Id.—  
Idem.

José María Martínez Soler.— ¡Puzol. 
— Idem.— Idem.

Vicente Pedro Bell ver.— IRafeibu- 
110L— Idem.— Idem.

José ¡Navarro ¡Garay.-—iSerra.— Id.—  
Idem.

Vicente ¡Moreno Pérez.— Albalat de 
la ¡Ribera.—iSueca.— Idem.

Vicente ¡Marín ¡Rubio.— Alm usafes. 
— Idem.— Idem.

Vicente Martí Ibor.— iSollana.— Id. 
—-21 Junio 37.

Salvador Muñoz Boscá.— Alacuás. 
— Torrente.— 'Primero Enero 37.

Francisco IPeris Roig.— A lb al.— Id. 
— Idem.

¡Luis íS-oldádo Lashayas.— Alcácer.—- * 
Idem.— Idem.

Luis Colomer Planélls.— Cuart de 
¡Poblet.— Idem.— Idem.

Juan Bautista Medina G arcía.— Cbi- 
r i v e 11 a. — lid em.— Idem .

José M artí Comipañ.-MPioaña.— Id. 
— Idem.

José Garrido M artí.— Albalat deis 
S oréll s.— V al encía.— Idem .

Agustín ¡San Bartolomé Trenco.—  
Alifara del Patriarca.— Idem.— Idem.

/José Caballer Marcos.—G odella.—  
Idem.— Idem.

José Granell /Navarro.— 1M eliana.—  
Idem.— Idem.

Francisco Alm enar M arco.— Taber- 
nes B 1 anques.—ildem .— Idem.

Salvador )Pla (Perales.— Benetúser. 
— Idem.— Idem.

Julio Pérez Ruíz.-— Paiporta.— Id.—  
Idem.

Salvador Gabarra Ventim illa.— Al-, 
cublas.— V illar Arzobispo.— Idem.

José del Toro /Bernardo.— Gandía 
A n dilla.— Idem .— Idem .

Pedro Martínez ¡Martínez.— Bu ga 
rra.—  Idem.— Idem.

Valentín (Murguá Gómez.— (Casinos. 
—-Idem.— Idem.

Porvenir Guzmán Domínguez.—  
Cibera.— Idem.— Idem.

Jaime C ava 'López.— ¡Ghulilla.— Id.
:— Idem.

¡Santiago iFábrega López.— V illar 
del Arzobispo.-— Idem,— Idem.

A  razón del sueldo anual ide 750 pe
setas :

Enrique Montalvá Romero.— Al'be-

rique. — Alberique. —  Primero Enero

3
Germán A lcover ¡Martínez.T-Garlet. 

-nCarlet.— Idem.
José Cárdete Rovira.— Benifayó.—  

Idem.— Idem.
José Ferrando Hernández.— Cbeste. 

— C hiva.— Idem.
José )R. Tudela ■ Pérez.— Enguera.—  

E nguera.— 4 iEne.ro 37.
José ¡Rico A lfa ro .— C añáis.— Ját'ir 

va.— Primero Enero 37.
D aniel Espejo Asensi.— L iria.>—L i

ria.— Idem.
Andrés ¡Ramón Monzó.— Catarroja. 

— Torrente.— Idem.
Inocencio Tronchoni «Sanchaz.—T i 

cas ent.— Idem.— Idem.
José Bayarri Peris.— Aliboraya.—  

V  a 1 en ci a.— Idem .
Francisco Casaña Fort.— ¡Moneada. 

— Idem.— Idem.
José ¡Molina F lo r .— Paterna.— Id.—  

Idem.

A razón del sueldo anual de 1.000 pe
setas :

José Furió Larra.— A lcira.— Alcira. 
— ¡Primero Enero 37.

Luis Gómez Alvarez.— Careagente. 
— Id em.— Id  em.

Manuel Torró Torm o.— Onteniente. 
— Onteniente.— Idem.

Francisco Blasco Vitoria.— ¡Sagun
to.— iSagunto.— Idem.

Juan Val le t F  o n t. — C ull e ra. —Bue c a . 
— Idem.

Vicente' Cucarella Aragonés.— Ta- 
bernes de Valldigna.— Idem.— Idem.

Fernando B aixauli O rtí.— Torren
te.— Torrente.— Idem.

A  razón del sueldo anual de 3.500 
pesetas:

Juan (Martínez V iv e s .— Valencia 
(Juzgado número 4).— ‘Primero Ene
ro 37/

Bernardo ¡García Daroqui.— V alen 
cia (Juzgado número ó).— Idem.

lim o. iSr.: En uso d e ja s  facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ba resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en la relación .ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quien'es, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de ¡Enero próxiímo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500,
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3.000 y 5.000 p'esetas, correspondiente 
,a su categoría, según las .establecidas 
para estos funcionarios en las p la n ti
llas anejas al Decreto citad o, abona
ble con carg o  a l crédito extraordina
rio concedido a l e fe c to ; entendiéndo
se devengados tales haberes desde la 
fecha que ¡para cada uno se consigna, 
p revia  d iligen cia  extendida en la  cre
dencial correspondiente, una vez rein
tegrada en la form a que la L e y  del 
T im bre determina., que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo d igo  a 'V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V a ln e cia , 29 de Ju lio  d!e 1937* —

M A íN 'U EL IDE LRU JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este (Ministe
rio.

R elación  de ¡Jueces m unicipales pro
pietarios, pertenecientes a, la ¡Audien
cia de Jaén, a quienes, con carácter 
interino, se asignan los sueldos que 
a continuación se expresan, según 'Or

den ¡ministerial Id'e esta fecba

C on  el sueldo anual de 1.500 pesetas:

(Gaspar Zarrias (Moya.— (Pueblo, Ca- 
zallilla.-HPairtido ju d ic ia l, Andújar.-—  
'Fecba en que comienza el derecho a 
d even gar b abe res, Prim ero Enero 3.7.

Sebastián Moreno D uque.-—H ig u e
ra de A rjo n a .— Idem .— Idem .

F loren tin o  (Lérida D ueñas.— V illa- 
nueva de R e in a .— Idem .— Idem .

Juan  M . P érez (Sor i ano.— V i lia rg or
d o .— B aeza.— Idem .

(Sebastián R odríguez L ó p e z .— (Lu- 
p io m — Id em .— Idem .

'Luis M arín  M a rio s.— I'bros.— Idem . 
— Idem.

-'Francisco M aría  Ruíz M artínez.'—  
T  o rr ebl ascop ed r o.— Id em .— Id em .

Antonio L ópez A rroyo.— -Aldeaque- 
rnada.— L a  C a ro lin a .— Idlem. y

F  ran ci s c o JP ér ez V  i 11 a o® 1 a da. —-Santa 
E len a .—-Idem.— I¡dem.

Francisco M olin a L óp ez.— L a  D u e 
la .— C azorla.— Idem .

D om in go P u ertas G im énez.— Clh'i- 
llu evar.— -Idem.— ‘Id em .

Francisco (Sánchez López.— Sto. T o 
m é.— Idem .— Idem .

IMarceliano Sánchez O rtiz.— H inoja- 
r e s .— Id em .— Id em .

T rin id ad  G arcía  del R ío  D ía z.—  
H uesa.— Idem .— Idem .

Am ando Moreno M o rilla s .— Bélm ez 
de la Mor a led a.— H uelm a.— Id'em.

Antonio A g u í lar M uñoz.— (Campillo 
de A renas.— Idem .— Idem.

Juan O rtega G u tiérrez.— Cardhelejo. 
— 'Idem.— (Idem.

Luis 'Ossorio ¡Muñoz.— ¿No-alejo.—  
Idem .— Idem .

Juan Justicia  (Moreno.— Solera.-— Id. 
— Idem .

N arciso G alá n  W en ceslao .— ¡Fuerte 
del (Rey.— Jaén.— Idem .

Juan D om in go P e ñ a  L u q u e.— Los 
T illa res .— Idem .— Id'em.

Luis M artínez M o ra les.— T o rre s .—  
Man cha IR ea 1.— Id em .

M anuel G arrido  M artín ez.— Jam ile- 
na.— Martois.— Idem .

N icolás R odríguez M oreno.— R en a
ta e.— O  reera.— 6 A b ril 37.

Ram ón R obles G arcía .— H ornos de 
Segu ra.— Idem .— 27 Febrero 37.

M anuel G il C u ad ro s.— P on tones.—  
Idem .— (Primero Enero 37.

D an iel O jed a  T ira d o .— V illa r  rodri
go.1— Idem .— Idem .

Pedro (Ruíz G o d o y.— C a n en a.— Ubé- 
d a .— Idem .

Esteban R odríguez Y  este.— Chicla-* 
na de .Segura.— V illa ca rr illo .— Idem .

Ezequiel L e a l A lfo n s a .— Sorihuela. 
— Id em .— Ildem.

Juan F .  M artínez C a ro .— M ontizón. 
— Idem .— Idem .

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas :

A ntonio M ig u el C a stillo  M o lin a .—  
Castillo, de L ociib in .— A lca lá  la R eal. 
— 'Prim ero E n ero  37.

J u an V a l era Carn pos.— M  arm o le j o. 
—A n d ú ja r .—- Idem .

M artín  C an o  R ecen a.— ¡Bailen.— L a  
C a ro lin a .— Idem .

V icente M artínez M arín .— ¡Navas de 
¡San Juan.-— Idem .— Idem .

A niceto C on ejero H ervás.— Vil-ches. 
— Idem .— -Idem.

P a b lo  del (Real B arb a.— Peal de B e
cerro.— ¡Cazorla.— Idem .

D om in go R od rígu ez E g e a .— Pozo- 
A i cón.— Idem .— -8 E n ero 37.

D om in go del Cam po M artínez.—  
C a m b il.— ¡Huelma. — (Primero (Enero 

37*
Eduardo Godiino M oreno.— T orre 

del Cam po.— -Jaén.— Idem .
Juan Gim en o (Giménez.— ¡Pegalajar. 

— M ancha R e a l.— Idem .
A ndrés O rtega C on suegra.— F u en 

santa de Martos.-—M artos.— Idem .
G regorio  V a  M eras Mantos.— V a ld e 

peñas de Jaén .— Idem .— Idem .
José A vellán  M artín ez.— L a  P u erta  

de ¡Segura.— O rcera.— 28 A b ril 37.

P atricio  IRuiíz D elga d o .— Santiago 
de E sp ad a.— Id em .— (Primero Enero 

37-
Cleto B iezm a de la P a rra .— -Siles.—  

Idem .— Prim ero  Junio 37.
José Serrano- C a ’ a trav a .— S abiote .—  

U beda.— Prim ero Enero 37.
E m ilio  M ercado C oron ado.— ¡Caste

llar San t i s t eban.— V  i llaca r ri 11 o.— Id?.

L ázaro  Fernández R o d rígu e z.— ;San- 
t i st eban P u erto .— Id em .— Id em .

Con el sueldo an u al de 5.000 p esetas:

F ra n cisco  V ilch es A stillero .— A n d ú 
ja r .— A n d ú ja r .— Prim ero  E n ero  37.

F ra n cisco  ¡Ojeda M artínez.— Arjcb 
n a.— Idem .— Idem .

Ram ón Cam ón L óp ez.— M enjíbar. 
— -Idem.— Idem .

Jesús iPousiibet F ig u e ro a .— La C a 
ro lin a.— (La C aro lin a.— Idem .

D ie g o  N averrete  M oreno.— C azor
la .— C a zo r la .— Idem .

A ntonio Pérez C á rce le s .— Q uesada. 
— Id em .— Idem .

A ntonio V elaseo C am ach o .— M artos. 
— 'M artos.— Idem .

José M aría  H eirera  G im énez.— Jó- 
d a r.-— U beda.— 6 F eb rero  37.

Ram ón M árquez B an q u eri.— U beda. 
— Id em .— Prim ero Enero 37,

F ran cisco  Ortiz (B elm on te.— R eas de 
S e g u ra .— V illa ca rr illo .— 3 Febrero 37.

Joaquín C orencia ¡Serrano.— Villaca~ 
rrillo .— Id em .— (Primero Enero 37.

Joaquín B uen o M a rín .— V illan u e va  
A rzobisp o.— Id em .— Idem .

Ilq io . ,S r .: En uso de las fa c u lta 
des conferidas p or las disposiciones 
vigen tes,

Este M inisterio  ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva  de cuan
to oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto d e  su situación -defi
n itiva , continúen en el ejercicio- del 
cargo los Jueces m un icip ales sup len 
tes com prendidos en la relación  ad
ju n ta , cuyos destinos se -expresan, 
quienes, de conform idad con lo -dis
puesto en el artículo  prim ero del D e 
creto d'e 4 de (Enero próximo- pasado, 
devengarán  los ¡haberes reglam en ta
rios, en caso de sup len cia, a razón 
del sueldo anual de 1.500, 3.000, 5.00c 
y 7.000 pesetas, asignado a  su catego 
ría, según las establecidas en el D e
creto citado, abonables con ca rg o  al 
crédito extraordinario concedido a] 
e fecto ; entendiéndose adquirido el d e 
recho al d evengo de tales haberes des
de la fecha qu-e p ara  cada uno se con
sign a, p re v ia  d ilig e n c ia  extendida er 
la 'Credencial correspondiente, una ves 
rein tegrada en la  form a que la  Le> 
dte.l T im b re  determ ina, -que acredite 
la de posesión en el expresado cargo 

L o  d ig o  a  V . I. p ara  su con oci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia,' 29 d’e Julio  de '1937. 

MAÜNDEL IDE IIRUJO Y  O L L O  

(Señor ¡Subsecretario de este M iniste' 
rio.

R elació n  de Jueces m unicipales v su, 
p len tes, pertenecientes a la  A udi en c h 
d'e Jaén, a quienes, con carácter inte-
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riño, se reconoce el derecho a deven 
g a r reglam entariam ente haberes de 
sustitución, a razón d'e los que a con
tinuación se «expresan, asignados a los. 
respectivos propietarios, según Orden 

m inisterial' de esta fecha
>

A razón del sueldo anual de 1.500 pe
setas :

F lorencio  A n gu ita  A lv a re z .— Pu e
blo, F ra iles .— P artid o  ju d ic ia l, A lc a 
lá la R e al.— P e ch a  en que comienza 
el derecho a d even g ar haberes, 'prime
ro lEnero 37.

¡Martín ¡Muriana G h ica .— C a za lilla . 
— Andújair.— Idem .

Francisco Escribano 'García.-— Es ca
ñuela .— Idem .— Idem .

B las del .Castillo López.— V illan ue- 
va R e in a .— Id em .— Idem .

Juan A . G arcía  Y a n g u e s.— B e jíja r . 
— B aeza.— Idem .

R a fa e l M uñoz 'C uevas.— L u p ió n .— • 
Idem .— Idem .

Fran cisco iSuárez Suárez.— Lbros.—  
Idem .— Idem .

M igu el Ruíz T ó b a m e la .— Torre- 
bl as cop edr ó .— Id em.— Id em .

A ntonio G á m e z. (Lasaga.—A rq u illo s .
:— L a  C a ro lin a .— Idem .

B las Cobo M edina.— Carboneros.—  
Idem .— Idem .

B las Gómez Huüza.— G uarrom án .—  
Idem .— Idem .

José. M aría R odríguez E isin an .—  
¡Sta. 'E lena.— Id e m .— Id em .
¡Francisco C arrasco  O rtuño.— Santo 

T o m é.— C a zo rla .— Idem .
Inocencio López C a b allero .— H ina- 

jares.— Idem .— Idem .
M ig u e l Sánchez ¡Gómez.— Bélm ez de 

M oraled a.— tHuel m a.— Id em .

M axim iano G onzález Ruíz.:— ¡Campi
llo A renas.— Idem .— Idem .

■■Daniel ¡Santos O rdorieo .— íNoalejo. 
— Idem .— Idem .

D iego  V alen zu ela  Juárez.— So lera. 
— Idem .— Idem .

S ilv estre  ¡Fernández M uñoz.— A l- 
•banohez de U beda.— M anch a R e a l.—  
Idem .

M anuel M o lin a  M orales.— Jim  en a.—  
Idem .— Idem .

Fran cisco A ñ era  G arcía .— T orres. 
— Idem .— Idem .

M iguel C erdán  R a m íre z.— Benatae. 
— lOroera.— 6 A b ril 37.

M igu el L ara  R om ero.— Hornos d e . 
S egu ra.— Idem .— 27 Febrero 37.

Ram ón O livares H errera.— O rcera. 
— Idem .— (i Enero 37.

E lo y  M artínez C ruz.— .Pontones.—  
Idem .— Idem .

Justino H erreros Jim énez.— Torres 
de A lbanohez.— Idem .— Idem .

M anuel T ello  E sp in o .— R u s.— U be
da.— Idem .

M anuel M artínez L atorre.— M onti- 
zón. — V  illa  ca rri lio .— Id em .

Ju lio  Gi/labert -Olivas.- ASorihuela.—  
Idem .— Idem .

A  razón d e l sueldo anual de 3.000 p e
setas :

Ram ón G arcía  G aroía-N egrete.—  
¡Castillo Locubin.— A lc a lá  la  R e a l.—  
1 E nero 37.

Fran cisco Serrano G arrido.— A rjo- 
nill-a.— A n d ú ja r.— 1 M arzo 37.

F ra n cisco  C ortés C am ach o .— Baños 
dé E n cin a .— L a  C a ro lin a .— 1 Enero 

37-
M anuel Cam pos T o rres .— V il ches. 

— Id em .— Idem .
(M iguel C h eca  G arrid o .— 'Cabra San 

to C risto.— H u elm a.— Idem .
E u frasio  O ga lla r Martínez.*— ¡Cam- 

b il.— Idem.:— Idem .
José G uzm án V a ld iv ia .— H u elm a.—  

Idem .— Idem .
José R am írez L in a r e s .— M ancha 

R  e a l .— M  an ch a R e a l .— Id em .
¡Píediro F ernández C errillos.— La 

P u erta  de S e g u ra .— O rcera.— 3 M ayo 

37-
M ariano M uñoz M uñoz.— San tiago  

E sp ada.— -Idem.— 1 Enero 37.
Antonio Sánchez Sán ch ez.— Iznato- 

r a .— Vi 11 a ca rri lio .— Id ém .
B la s  R u bio  F ern á n d ez.— Santiiste- 

ban P u erto.— Idem.-— Idem .

A  razón del sueldo anual de 5,000 
p e s e ta s :

F ran cisco S a lid o  T o ro .— A lcau dete. 
— A lca lá  la  R e a l.— 1 Enero 37.

Bérnardo E stepa G óm ez.— A n d ú jar. 
— A n d ú ja r .— Idem .

M an u el ,Lara (Latorre.— A rjo n a .—  
Idem .— Idem .

Fran cisco F ern án dez A b ellá n .— (Ca
zarla.— C a zo rla .— Idem .

Ceferino A rán ega  G ázquez.— Quesa- 
d a .— Idem .— Idem .

Antonio José C arazo  G ranados.—  
Torredon jim en o.— M arto s.— Idem . - 

M an u el P érez R odríguez.— B eas de 
S e g u ra .— V illa ca rr illo .— -3 Febrero 37.

M ign e] H errero S a la s .— ■Villacarri
llo .— Idem .— ¡i Enero 37.

Ram ón A lm ag ro  P in eda.— U beda.—  
U beda.— Idem .

A  razón del sueldo anual de 7.000 
- p e s e ta s :

Jacinto Monte jo- A n g eles.— Jaén .—  
Jaén.— 1 Enero 37.

Jerónim o B au tista  A rista .— L in a re s . 
— Linares,:— Idem .

lim o . S r . : iDle con form idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 10 de M a

yo del corriente año y  atendiendo a 
la  propuesta form ulada p or el C on se
jo N acional d!e T u te la  de M enores, 

(Este M in isterio  h a  tenido a  bien 
nom brar a don Juan P érez A  Imansa 
Juez único interino del T rib u n a l T u 
telar de M enores de A lm ería , que a c 
tualm ente desem peña e l carg o  d ¡Se
cretario del m ism o, con la  retribución , 
anual de nueve m il pesetas, que p er
cibirá con ca rg o  al capítulo tercero, 
artículo  segundo, gru p o  segundo, co n 
cepto único dell vigen te Presupuesto 
de este departam ento.

L o  que digo a V . I. p ara  su cono
cim iento y  demás efectos.

V alen cia , 28 d e  J u lio  de 1937.

M A N U E L  (DE IIRUJO Y  OLILO 

Señor V icepresidente del Consejo N a 
cional de T u te la  de M enores.

lim o . ¡Sr. : H aciendo uso de las ‘fa 
cultades que le  confieren las d isp o
siciones vigen tes, de acuerdo con el 
inform e emitido por la S a la  de G o 
bierno d!e la A udiencia  T errito ria l de 
V alen cia  y  a reserva de cuanto opor
tunam ente se establezca y  acuerde 
respecto de su  situación  d efin itiva, 

Este M inisterio ha ressuelto nom 
brar, con carácter ¡interino, p ara  los 
cargos de Juez m un icipal propietario, 
F is c a l m un icipal propietario, Juez 
m un icip al suplente y  F isca l m un ici
p al suplente de V illan u eva  de Caste
llón (V a len cia )— (dotados, los dos p r i
meros, con el haber anual de 3.000 y 
750 pesetas, respectivam ente, y con 
derecho, los dos últim os, a que sus 
titulares devenguen reglam en taria
mente haberes de sustitución, a razón 
de los ¡sueldos ya  indicados— , ¡a don 
A u r eli o G  a Ibis T alén s, don T  omás 
¡Puertos E stre lla , don José Perales 
T alé n s  y  don Ram ón Juan R o ca , ¡res- 
pectivameníte, quienes percibirán  sus 
haberes con  ¡cargo a l crédito concedi
do p o r D ecreto  de 8 de M ’ayo últim o, 
p revia  la ¡toma de posesión, que se 
acreditará p or m edio de d iligen cias 
extendidas en las  credenciales corres
pondientes, una vez reintegradas en la 
form a que la  L e y  del T im bre deter
m ina.

L o d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a len cia , 31 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor ¡Subsecretario de este M in iste
rio.



Gaceta de la República.—Núm. 215 3 Agosto 1937 453

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

 Ilm o. S r . : E n  uso de mis atribucio

nes,
'He dispuesto que -el M eteorólogo del 

Servicio M eteoro lógico N acional don 
'Fernanda M aría  ¡Pérez F ariñ a  pase a 
situación de (disponible gubernativo 
con tos derechos inherentes a tal si
tuación.

V a len cia , 31 de Julio de 1937.

IN D A L E C I O  PR IÍE TO  

Ilustrísim o señor . Subsecretario de
A viació n .

Ilm o. S r . : En uso de mis atribucio
nes,

He dispuesto que e l A dm inistrativo 
del ¡Servicio M eteorológico N acion al 
don 'F é lix  M onasterio Redondo pase a 
situación de disponible gu bernativo 
con los derechos inherentes a  tal s i
tuación.

'Valencia, 311 de Julio de 1937.

I N D A L E C I O  ¡P R IE T O  

Ilu strísim o señor (Subsecretario de
A viación .

No habiendo sido cubierto el con 
curso anunciado ipor O. M . de 4 de, 
Julio últim o (O . O . número 161),

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se anuncie nuevam ente p ara  cu
brir cinco plazas de Arm eros de In 
fantería de M arina, á l que podrán 
presentarse, p revia  Ja' oorrespondüen- 
te ¡petición, no ¡sólo e l personal citado 
-en el anterior concurso, en las con di
ciones que en el m ism o :se citan, sino 
tambi én e l p ers on a! obrero: de I as 
distintas industrias m ilitares o c iv i
les que así lo deseen, éstos últim os 
con a rreg lo  a las siguientes condicio
nes :

Prim ero. iSer ciudadano español- y 
de -edad com prendida entre Los 20 y 
35 años.

P oseer certificado “ acreditativo de 
haber trabajado, por un período de 
tiem po no m enor d’e dos años, ¡en ta
lleres m ecánicos.

Segundo. L os adm itidos se com 
prom eterán a servir la p laza  de A r
meros en donde sean destinados, por 
e l tiem po que dure la  actual situación 
-de guerra, 

iSú equiparación  m ilita r será la co 
rrespondiente a Arm eros de tercera' 
clase de In fan tería  d e  M arin a, con los 
emoculementos d e  todas clases corres

pondientes a éstos, quedando sujetos 
al fuero m ilitar de la  M arin a de gu e
rra y  con derecho a uso de uniform e.

¡Los derechos por accidente en actos 
del servicio ’ serán los m ism os que los 
de aquellos a quien están equ ipara
dos.

Tercero. Los que deseen asistir a 
este concurso l-o so licitarán  en in stan 
cia  d irig ida  -al ¡Subsecretario de M a ri
na (M inisterio de D efen sa N a cio n a l) 
en un plazo- de quince días, a partir 
de la  p ublicación  de este concurso en 
el («Diario Oficial» y  G A C E T A  D!E 
¡LA R E P U B L I C A , debiendo acom pa
ñar a la m ism a el correspondiente 
a-val p o lítico , -extendido p or cu a lq u ie
ra de ¡los partidos o agrupaciones 
afectas al F rente (Popular, por el que 
acredite -de modo concluyente su  leail- 
taid al régim en , como asim ism o cer
tificado de nacimilento, pudiendo ser 
sustituido este docum ento, caso de en 
contrarse e l archivo correspondiente 
en zona facciosa, por declaración  ju 
rada -del interesado, la  -cual llevará  e l 
<íV isto bueno» del Juez m u n icip al de 
la jurisdicción  a que corresponda.

C u arto . ¡Los que sean adm itidos a  
dicho concurso serán som etidos, si así 
se estima., a  una prueba p ráctica , la 
que tendrá efecto donde sea dispues
to, isiendo,. ¡en -este caso, d e  cuenta d el 
E stad o  ¡1 oís v ia jes  que deban efectuar 
para la p rá ctica  de la m ism a, como 
asim ism o el de su reintegro al punto 
de partid a.

V alen cia , prim ero de A go sto  de 
1937. -—  E l  iSuhseeret ario , A n t on i o 
Ruiz.
Señores... *

MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilm o. S r . : E n  orden a  la  aplicación  
e interpretación  d é l ¡Decreto de este 
M inisterio fecha 6 de Junio próxim o 
pasado (G A C E T A  d e l .día 8), que de
cretaba la inm ediata intervención  de 
todas y cad a  una de las Com pañías y 
entidades de 'Seguros españolas y -ex
tranjeras inscriit as-, -

Este M in isterio  ha  acordado que con 
la  ¡mayor urgencia  se lleve  a  cabo la  
■ejecución, de dicho ¡Decreto, p ara  lo 
cu al e l Cuerpo T écn ico  de Inspección 
de ¡Seguros y  A horros, -en colabora
ción' con iel personal del Cuerpo A u x i
lia r  -que sea preciso, actuará sin  d ila 
ción a lgu n a, a  fin de que los propó
sitos que en d ich a  disposición se p e r
siguen y  las ven tajas que con ¡la m is

m a han d e  lograrse no ise dem oren 
ni un -día más de lo  indispensable.

(Siendo m ás ¡de doscientas cincuen
ta las entidades inscritas en diversos 
ramos de Seguros ¡que operan en todo 
él territorio  n acio n al, se ha procedido 
a una distribución de trabajo, según 
la  ¡localidad donde radique su (Direc
ción o D eleg ació n  gen eral, englobán 
dolas en  la s  tres categorías que a con
tinuación se indican  :

Prim era. M ad rid , en donde se en 
cuentran dom iciliadas setenta y  do-s 
entidades aseguradoras.

S egun da. C a ta lu ñ a  y  L evan te, ¡en 
donde radican ciento trece entidades 
in scritas, y

T ercera. T o d as  las entidades- que 
tienen su dom icilio  so cia l en zona re
belde, de las que quedarán in terven i
das la  (D elegación o D elegacio n es es
tablecidas ¡en territorio  le a l.

•Para in terven ir las entidades in clu i
das en la  prim era categoría, que sé 
citan distribuidas en grupos, se d e s ig 
na a los. ¡siguientes fu n cio n a rio s:

Grupo A .—-D . Juan P uig Quero.— M a
drid

L a N a ti órnale :-lRamo V id a  y  otros.
L a  ÍP atern elle: Idem  ídem ídem .
1L ’ U n ió n : Idem  ídem  ídem .
L e  P h o e n ix : Idem  ídem  íd:em.
Com pagnite d A ssu ra n ce s  G e n e ra le s : 

R am o  V ida.
L ’ U rb ain e: Idem  ídem .
¡La ¡Popular: Idem  ídem .

Grupo B.— Don Antonio Crespo Fuen
tes.— Madrid

(C ervantes: Ramo- V id a  y otros.
L a  E q u ita tiv a  (F un d. R osillo ) : 

Idem  ídem  ídem .
L a  Sud-Am  e r ic a : Idem  ídem ¡ídem.
L a  V icto ria  de Beiillín: M ein  ídem 

ídem .
V ita :  R am o  V id  a .
¡La A d r iá t ic a : ¡Ramo V id a  y  otros.
L a  M u n d ia l y  Ta M u tu alid ad  H ispa- 

no-Eraindesa: Idem  ídem ¡ídem.

Grupo C.— Don Fortunato Toni y 
Ruiz.— Madrid

A tlá n tic a : Ram o V ida.
E  onomía : Idem  lid em.
L a  U nión y E l (Fénix E s p a ñ o l: 

¡Ramo V id a  y  otros.
E l F én ix  E spañ ol!: R am o V id a .
E sp añ a, ,S. A . :  Idem  ídem .
¡La G re sh a m : Idem  ídem .
L a  ¡G u ardian : Id em  ídem .

Grupo D .— Don Rafael Redruello y 
Sanz.— Madrid

L ’ U n io n : R am o A cciden tes e In 
cendios.

L a  iPreservatride : Ram o A ccidentes.
C om pañía E sp añ ola  de Seguros de 

Crédito  y  C aución .



454 3 Agosto 1937                                 Gaceta de la República.- Núm.215

L’A igle: ¿Ramo Incendios.
iDu SoLeil: IRamo 'Incendios, Acci

dentes y Robo.
España M utua: Ramo Enferm eda

des.
'La Popular Ib é rica : Idem ídem.
La Previsión V id riera : ¡Ramo Cris- 

talles.

Grupo E.—Don Miguel Baeza Moli
na.—Madrid

Co-v adowga. — R am o In cendi o s,
Transportes <y Pedrisco.

¡La Urbana y El .Sena: Ramo Acci
dentes.

La IMannheim : Ram o Transportes.
¡El 'Fénix A grícola: Ramo Ganados.
La U rbana: Raimo Incendios.
M in 'erva: Ramo Vida.
¡La Estrella : Ram o Vida y otros.
Caja de ¡Seguros Mutuos contra In 

cendios-Agricultores : Ramo Incen
dios.

Grupo F.—Don Luis Bourgón Alzu- 
garay.—Madrid

Royall Exohange: Ram o Incendios.
Skandinavia: Ram o Transportes.
Com pañía Europea de Seguros de 

¡Mercandías y Equipajes : Idem ídem.
La Franco-^Español a : Ramo Vida e 

Incendios..
La M utual F ranco-E spaño la: Ramo 

Tootina.
La France : Ramo Incendios.
T he E quítable L ife  A ssurance: R a

mo Vida.
S a je sa : ¡Decomiso de Carnes.

Grupo G.—Don Rafael Pérez Maf- 
fey.—Madrid

C a n ta b ria : Ram o Incendios y
Transportes.

Mutua de Seguros de la Federación 
Española de Armadores de Buques de 
Pese a : Ramo A ccident es.

F k les: Idem ídem.
L ucero : (Ramo Incendios y T rans

portes.
La P atria  H isp a n a : Ramo Vida y 

otros.
Allí anee Assur an c e : Ramo Incen

dios.
Omnia : Ramo Accidentes, Incendios 

y Robo.
¡Notd-Deutsche: Ramo Incendios, 

Expoliación y Robo.

Grupo H.—Don Antonio García-Suel
to.—Madrid

¡L’Abeille.—¡Raimo Incendios y ‘Pe
drisco.

¡Mutualidad de Em presarios de E s
pectáculos : Ramo Accidentes y Pe
lículas.

‘E l Lioyd ¡Alemán : Ramo T ranspor
tes.

E quita tiva dos E . E. U .U. do Bra- 
z i l : Ramo Vida.

' Plus U l t r a : Ramo Vida y  otros.
L a V idriera E sp añ o la : ¡Ramo Cris- 

Ir al es.
Europe (Company: Ramo Ganados.
M utualidad 'General Agropecuaria 

(Ganaderos) : Idem ídem.

Grupo I.—Don José Pastorin e Iba- 
ara.—Madrid

G eneral Española de Seguros : R a
mo Vida y otros.

'Previsión ¡Social: Ramo Incendios.
Le ¡Nord: Ramo Incendios y otros.
Seguro M édico: Ramo Enferm eda

des.
¡Peninsular, S. A . : Ramo Incendios, 

Accidentes *,y Transportes.
Unión E sp añ o la : Ramo Vida y

otros. ,
A lbíngia : Ramo Transportes.
'H erm es: Raimo Accidentes.

Grupo J. Don Miguel Portolés 
Traín.—Madrid

M utua de Seguros A gríco las: R a 
mo Incendios, Accidentes y Pedrisco.

:La F oncie re : Ramo Incendios, Ac
cidentes, T ransportes y Robo.

L a F ra tern idad  M utua N ac io n al: 
Ram o Enfermedades.

La L u n a : 'Ramo Cristales.
M utuelle Generale F rancaise: Ramo 

Vida.
N ordsten: ¡Ramo Incendios y T rans

portes.
¡La' P rov idencia: Ramo Incendios.
En lo que se refiere a la segunda 

categoría y ante ¡La situación de de
recho y de hecho creada en C ataluña 
por la apli'cación por la  Generalidad 
de las ¡Leyes ¡dictadas en m ateria de 
seguros generales se designa a don 
Augusto de Castañeda y Bell, Inspec
tor del íCuierpo Técnico de Seguros 
y Ahorros, con la facultad de propo
ner la  cooperación del personal que 
considere necesario p ara  entender en 
la  'función supervisor a que en m ate
ria de /Seguros compete a l Poder cen
tra l, a tenor ¡de lo establecido en el 
artículo sexto, párrafo  segundo del v i
gente Estatuto de ¡Cataluña, hab ilitán
dose al efecto en ¡Barcelona la In ter
vención general de (Seguros del E sta 
do en C ataluña, la cual, además de 
sus funciones delegadas propias, asu
m irá ¡la específica de velar por el fiel 
cum plim iento de los ¡Decretos de fe
cha 6 de Junio último por los In ter
ventores Habilitados de la  G enerali
dad, visando sus actas y elevándolas 
a  la aprobación de la  ¡Dirección gene
ra l de la (Deuda, 'Seguros y Clases 
¡Pasivas; todo ello sin  perjuicio de 
poner en conocimiento de sa Dirección 
general cuantas mociones le sugieran 
¡la m archa general de los Seguros en 
Cataluña.

Los Inspectores señores ¡Mingarro 
/San M artín , G arcía 'Farad o, Herrero y 
M agro quedarán directam ente afectos 
al servicio de la  ¡Dirección y asumi- 
iponer en conocimiento de esa D irec
ción general cuantas mociones le su 
gieran la m archa general de ¡los ¡Segu
ros en 'Cataluña.

¡La función de los Inspecores-actua
rios en ¡Madrid se entenderá sin per
juicio del desplazamiento ocasional a 
(Cataluña, si, a  propuesta de la In ter
vención general en esa región, y por 
acuerdo de ¡la D irección general, fue
ran indispensables sus servicios para 
1 a c omp u t ación de 1 as ¡r es e r vas d e 1 as 
entidades operantes en el Ramo de 
Vida.

En cuanto a la tercera categoría ise 
procederá a la designación dell perso
nal y distribución de trabajo tan 
pronton como se conozcan los domici
lios y Delegaciones correspondientes 
a aquellas entidades cuyas Direccio
nes se encuentran en zona rebelde o 
en lugares a ¡los que no es posible el 
desplazam iento.

Los ¡Inspectores a quienes se con
trae la prim era categoría, Grupos A- 
J , para 'la inm ediata intervención de 
las entidades radicantes en M adrid, 
deberán ser .. secundados en su misión 
interventora en la  forma y m edida 
com patibles ¡con ¡las estrictas necesi
dades del servicio de la  ¡Subdirecciún 
por los restantes funcionarios Inspec
tores de servicio en la  capital de la 
República, conjuntam ente con e l-p e r
sonal auxiliar necesario.

Todos los funcionarios encargados 
de d a r  cumplimiento a esta misión 
habrán de actuar con arreglo a las 
normas e- instrucciones que se dicten, 
para que en todo momento exista la 
coordinación y unidad de criterio in 
dispensable al desarrollo de tan ’ñi
po ríante labor como la  que se les en
comienda y en la  cual ostentarán tan  
■amplias facultades como precisen pa
ra realizar los actos que en cada ca
so estimen más convenientes a los in 
tereses ¡que se les confían, pudiendo 
suspender todos aquellos acuerdos o 
actos que entiendan perjudiciales a. la  
intervención, llevando el completo 
control dell funcionam iento social, así 
como la constante intervención de los 
bienes, valores y fondos exist entes, y 
de su movimiento ulterior, de cada 
una de las entidades intervenidas por 
ellos, pudiendo adoptar aquellas m e
didas urgentes provisionales que con
sideren indispensables al m ejor co
m etido de su obligación, si bien de
berán d a r  cuenta inm ediata de ella a 
la D irección general de la  Deuda, ¡Se
guros y Clases ¡Pasivas, pata  que es-



Gaceta de la República.—Núm. 215 3 Agosto 1937 455

ta las apruebe o m odifique, en un (pla
zo prudenciall.

'Los gestores o representantes le g a 
les de las entidades intervenidas p o 
drán im pugnar los acuerdos de los 
Interventores en un p lazo de cinco 
días, acudiendo ante la 'Dirección g e 
neral! de la  D eu d a, ¡Seguros y  Clases 
P asivas.

Lo que com unico a V . I . para su co 
nocim iento y  efectos.

V alen cia, 6 de Julio de 1937*

P. D.,
IF. iMENIDEÍZ AISÍPE 

Iluistrísimo señor D irecto r general de 
la D euda, Seguros y  Clases IP asi vas.

limo. 8v  : Vacantes dos plazas de 
Oficiales de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de .este departamento por exce
dencia voluntaria de don Antonio Gó
mez Izquierdo y don Isidoro Lozano 
Flores, concedidas en 30 de Junio y  6 
de Julio de 1936, y vacante, asimismo, 
una plaza de Auxiliar de Administra
ción civil con el sueldo anual de 3.000 
pesetas por excedencia voluntaria de 
don Em ilio Riñón M elgar; concedida 
en 3 de Agosto de igual año,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo establecido en la L ey de Restriccio
nes de primero de Agosto de 1935, de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos segundo y tercero del Decre
to de 28 de Septiembre del mismo año, 
relativo a la reducción de funcionarios 
en todos los Cuerpos que integran la 
Administración civil del Estado, y del 
segundo párrafo del artículo 11 de di
cha disposición, ha acordado :

Primero. Que se amortice la resul
ta de una plaza de Oficial de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de esta Subse
cretaría, dotada con el haber anual de
5.000 pesetas, producida por la exceden
cia de don Antonio Gómez Izquierdo, 
invirtiendo el importe de la amortiza
ción de la siguiente forma : 2.500 pese
tas a beneficio del Tesoro y  las otras 
2.500 a mejorar cinco plazas de Auxilia
res de Administración civil, dotadas con 
el haber anual de 2.500 pesetas, que 
quedarán así convertidas en plazas de 
Auxiliares de Administración con 3.000 
pesetas anuales, correspondiendo pasar 
al desempeño de las mismas a doña 
Patrocinio Alonso Jareño, don Evaristo 
Cánovas Navarro, doña Ascensión Al- 
varez Samper, doña María del Pilar In
fante y de Arcos y doña María Manue
la Ramos Díaz, que ocupan los núme
ros 1 al 5 de su categoría, entendiéndo
se efectuados estos nombramientos con

efectos de primero de Julio, fecha en 
que se produjo la vacante.

Segundo. Que la vacante de Oficial 
de Administración civil de primera cla
se, con el sueldo de 5.000 pesetas, pro
ducida por la excedencia voluntaria de 
don Isidoro Lozano Flores, que corres
ponde al turno de ascenso, se provea 
nombrando para ocuparla a doña María 
del Carmen Formoso T Ieguy, ascenso 
realizado en estricta aplicación del D e
creto de 27 de Marzo de 1935 que reco
noce el pase a la escala técnica a los 
zYuxiliares administrativos declarados 
aptos a dicho objeto, aptitud reconoci
da a la interesada por estar incluida en 
la relación de aprobados inserta en la 
Orden m inisterial de 26 de Septiembre 
de 1935 (G ACETA del 28) ; debiendo op
tar, en el plazo de 15 días, entre pasar 
a la escala técnico-administrativa o con
tinuar en la situación que ocupa en la 
auxiliar ; transcurrido dicho plazo s b  
ejercitar este derecho se entenderá que 
opta por continuar en su actual situa
ción ; para cubrir la vacante que ésta 
produce de A uxiliar administrativo con 
el haber anual de 5.000 pesetas y  en 
aplicación del artículo quinto del R e
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
asciende doña' Josefina Masegosa Cas
cudo ; para ocupar la vacante originada 
por ésta, de A uxiliar administrativo con
4.000 pesetas anuales, y* en virtud del 
referido artículo quinto del citado Re- 
glamento, corresponde el ascenso a don 
Nicolás Alcalá del Olmo y Gómez ; pa
ra ocupar la vacante que éste ocasiona 
de A uxiliar administrativo con el suel
do anual de 3.000 pesetas y en aplica
ción del mismo precepto, asciende el 
Auxiliar administrativo doña Juliana de 
la Concepción Peñálver ; por consecuen
cia de la anterior vacante y en virtud 
del artículo 41 del Reglam ento de fun
cionarios públicos, se concede el rein
greso en la escala auxiliar, con el haber 
anual de dos mil quinientas p e
setas, a don Luis de Castro-Palo
mino y Escribano, en situación de 
excedencia, a quien corresponde el re
ingreso en virtud de instancia form ula
da en 21 de Abril de 1935. Todos los 
ascensos antedichos se verificarán con 
la antigüedad del 7 de Julio del pasado 
año.

Tercero. Que se amortice la resulta 
de una plaza de A uxiliar de Adm inistra
ción dotada con 2.500 pesetas anuales, 
producida gon motivo del ascenso de 
don Dionisio de la Fuente Hita en la 
plaza de Auxiliar administrativo, dota
da con el haber anual de 3.000 pesetas, 
motivada por la excedencia voluntaria 
de don Em ilio Riñón M elgar, que la 
ocupaba.

Las 2.500 pesetas correspondientes a 
la plaza que se amortiza se invertirán

de la siguiente forma : 1.250.. para me
jorar dos plazas de Auxiliares de Adm i
nistración civil, dotadas con el haber 
anual de 2.500 pesetas, que quedarán 
así convertidas, en plazas de Auxiliares 
de Administración con 3.000 pesetas, 
correspondiendo pasar al desempeño de 
las mismas a doña Pilar G il Francés 
y a doña Consuelo D ’Olhaberriague y 
López de San Román, a quien por en
contrarse prestando sus servicios en 
zona facciosa se considerará en suspen
so en el referido ascenso, entendiéndo
se efectuados estos nombramientos con 
efectos de 4 de Agosto, fecha en que se 
produjo vacante ; quedando, como re
manente de esta amortización 250 pe
setas, que serán acumuladas eli su día 
a las cantidades destinadas a mejorar 
las escalas, y  las 1.250 pesetas restan
tes, a beneficio del Tesoro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 30 de 
Julio de 1937.

P. D.,

D E M E T R IO  D E L G A D O  D E 
T O R R E S 

Señor Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

E l Decreto de 4 de Enero último di
solviendo los Ayuntamientos y Comi
siones gestoras disponía, en su artícu 
lo segundo, que por los Gobernadores 
civiles se procediese a la constitución 
de los Consejos municipales, que habían 
de estar integrados proporcionalmente 
por representaciones de los partidos po
líticos del Frente Popular y las organi-* 
zaciones sindicales obreras, con arreglo 
a normas que por este Ministerio se 
dictasen.

No obstante el tiempo transcurrido, 
son muchos los Municipios en los que 
todavía no se ha constituido el Conse
jo Municipal, con grave daño para los 
intereses locales y con lamentable per
juicio de los servicios públicos, someti
dos, aquéllos y éstos, a una interinidad 
rectora improcedente e improductiva, 
como lógicamente acontece con todas 
las interinidades.

Sin una actuación ponderada y  efi
ciente de los Consejos municipales, in
tegrados por los representantes políti
cos y sindicales del Frente Popular, es 
imposible la existencia normal del M u
nicipio y  no es posible- que éste pueda
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cumplir sus fines peculiares como «aso
ciación natural de carácter público de 
personas y bienes», rectora en el orden 
moral y en el orden material de la ad
ministración del territorio de su demar
cación.

'Nada puede justificar este retraso, y 
como, por otra parte, es urgente que 
los Consejos vengan a colaborar en la 
cuantía que pueden hacerlo, no sólo 
en cuanto es privativo de-sus funciones 
regladas, sino también en las que tienen 
delegadas y en sus relaciones con la 
provincia y el Estado, y, muy especial
mente, en aquellos problemas que ha 
planteado y plantea cada día la gue
rra,

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. En el plazo improrrogable 
de 43 horas los Gobernadores civiles en
viarán a este M inisterio relación certi
ficada de los Municipios existentes en 
la provincia de su mando, en la que 
habrán de expresar la fecha en que fué 
constituido el Consejo Municipal en ca
da uno de ellos o las causas que moti
varon el incumplimiento de lo dispues
to en eí artículo segundo del Decreto 
de 4 de Enero de 1937 antes citado.

Segundo. Eos Gobernadores procede
rán, sin excusa ni pretexto, a constituir 
los Consejos municipales en aquellos 
Municipios que no los tuvieren, dando 
cuenta telegráficamente de haberlo efec
tuado, en cada caso, a este Ministerio.

Tercero. Cuando p o r  n o  existir 
acuerdo previo o por otra causa cual
quiera no puede constituirse algún Con
sejo Municipal, los Gobernadores envia
rán la propuesta procedente, por el me
dio más rápido, a este Ministerio, el 
que resolverá en un plazo no superior 
a 24 horas.

Cuarto. Eos Gobernadores cuidarán y 
procurarán por todos los medios lega
les de que disponen, y, cuando no sean 
bastantes, de acuerdo con este M iniste
rio, que los Consejos municipales ac
túen con la actividad y  eficacia que 
requieren las especiales circunstancias 
que la España leal viene atravesando.

Eo digo a V V . E E . para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia, 31 
de Julio de 1937.

P.. D.,
J. S. V ID  A R T E  

Señores Gobernadores civiles de las pro
vinciales le a le s ; Gobernadores de 
Santander, Burgos y  Falencia, y Astu
rias y Eeón, y Delegado del Gobier
no en 'A ragó n  (Caspe), y Mahón.

Excm os. Sres. : Si los Consejos mu
nicipales han de cumplir en todos sus 
aspectos los fines que por derecho y

por mandato les corresponden y les son 
encomendados, han de contar con aque
llas fuentes de ingresos que, sin lesio
nar grandemente los intereses del ve
cindario, sean suficientes al exacto cum
plimiento de los indicados fines.

Ea experiencia tiene demostrado, 
con exceso de pruebas, que no es via
b le  la fijación unitaria de las materias 
que puedan ser objeto de gravamen lo 
mismo en Municipios agrícolas que mi
neros, industriales o pesqueros, y que, 
por tanto, precisa conceder una amplia 
flexibilidad, cuando no una total auto
nomía, en materia impositiva, que faci
lite, incremente y fortalezca las H acien
das locales en armonía con las posibi
lidades económicas de cada término mu
nicipal.

A ello tiende, con plausible acierto 
y con amplitud de visión, el Decreto 
de Hacienda y Economía die 15 de Ju
lio último, por el que se autoriza a los 
Consejos municipales a «utilizar cuan
tos recursos establece el Eibro II del E s
tatuto municipal y cualesquiera otros 
arbitrios, tasas e impuestos que, 110 es
tando previstos en el citado Estatuto, 
sean posibles en el respectivo término 
municipal, con libertad para elegir ma
teria de imposición y determinar la 
base contributiva y  el tipo de grava
men», sin otro límite que no recaigan 
en materias gravadas con impuestos del 
Estado, que sean generales y  equitati
vos y  que solamente se utilicen en com
pensación de bajas inevitables y obli
gaciones ineludibles producidas por ne
cesidades de guerra.

Pero se trata de una medida de ca
rácter transitorio y conviene estudiar 
la fórmula para que lo que ahora se 
concede por exigencias de la realidad 
lo sea mañana, al acabar la guerra, con 
carácter definitivo. Por ello, y para pro
ceder a una ordenación adecuada de 
lo que deba constituir el guión de los 
presupuestos de ingresos de los Conse
jos municipales,

Esté Ministerio ha dispuesto :

Primero. Eos Consejos municipales, 
sin excepción, enviarán a este M iniste
rio relación justificada de todos y cada 
uno de los ingresos de que se nutre 
su presupuesto, con indicación de las 
altas y bajas sufrida# en la recaudación 
de los mismos y en relación a-los años 
I935'36.

Segundo. Propuesta de aquellas car
gas de marcado tipo supermunicipal 
que, a juicio de los indicados Consejos, 
debieran desaparecer.

Tercero. Medios que estimen más 
eficaces para llegar rápidamente a la 

.municipalización de la vivienda, agua, 
gas, electricidad, mercados, mataderos, 
espectáculos, transportes, etc,

Cuarto. Cuantas sugestiones, pro
puestas y pro3’ectos estimen viables los 
repetidos Consejos para el mejor orde
namiento de sus Haciendas.

Eo dispuesto en la presente Orden 
afecta, exclusivam ente, a los Consejos 
municipales de las provincias de régi
men común, cuidando V. E- de su cum
plimiento, a cuyo efecto ordenará su 
inserción en el «Boletín Oficial de la 
provincia».

Valencia, 31 de Julio de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E

Señores Gobernadores, civiles de todas 
las provincias leales ; Delegados del 
Gobierno en Aragón (Caspe) y  Mahón, 
y Gobernadores generales de Santan
der, Burgos y Patencia, y Asturias y 
Eeón.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
lim o. Sr. : Vista la instancia pre

sentada por doña Pilar Jimeno Pérez, 
Instructora de Sanidad con destino en 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga a la licencia que por 
enferma viene disfrutando, para lo cual 
acompaña certificado médico que acre
dita la necesidad de la misma,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 32 y  33 del Reglam ento 
de Funcionarios de 7 de Septiembre de 
1918, un mes de prórroga a la licencia 
que por enferma disfruta doña Pilar 
Jimeno Pérez, durante el cual, según _ 
preceptúan los citados artículos, perci
birá la mitad de su sueldo.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 

1937.
P. D.,

J. P E A N E E E E S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Vista la instancia suscrita por do
ña Sabina Carolina Martínez Vitorero, 
Practicante auxiliar del Dispensario An
tituberculoso de Tenerife, que. presta 
sus servicios por Orden de 22 de A gos
to de 1936 en los Centros de Higiene de 
Madrid, en la que solicita un mes de 
licencia por enfermedad^
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Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 para aplica
ción de la Re y de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, lia tenido a bien acce
der a lo solicitado por doña Sabina Ca
rolina Martínez Vitorero y concederle 
un mes de licencia, por enfermedad, con 
todo eí sueldo.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 3* de Julio de 

' I937-
P. D.,

J. PR AN E R R E3  . 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Ilmo. Sr. : De conformidad con los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para aplica
ción de la Rey de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Olíver Copons, 
Subdirector del Preventorio Infantil de 
Guadarrama, un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 

I937-
P. D.,

J. p r a n e r r é s

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D EN E S

I lmo. Sr. : Ras anormales circuns
tancias ñor que atmv esa el país fueron 
causa y origen de que por este M iniste
rio, y atendiendo a requerimientos for- 
miLados por distintas organizaciones, 
se concedieran prórrogas para la expe
dición de licencias de radio sin recar
go alguno, y 110 habiendo sido modifi
cados aquellos motivos,

Pie acordado conceder una prórroga 
más para la expedición de las ya repe
tidas licencias de radio, la cual finará 
el día 31 del próximo mes de Agosto.- 

Ro que comunico a V. I. para sus 
efectos y conocimiento. Valencia, 29 de 
Julio de 1937.

B. G IN E R  D E ROS RIO S 

Señor Director general de Telecom u
nicación. ■■ =

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de la 
Orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 25 de Junio último (GA
C ETA  del 27) y en uso de las faculta
des que me confiere su artículo pri
mero,

He dispuesto :
Nombrar al funcionario de la escala 

administrativa afecto a esta Subsecre
taría don Manuel L uceño Barragán, Juez 
instructor para la incoación y tram ita
ción de los expedientes gubernativos 
que se promuevan en Madrid a virtud 
de .las solicitudes de rehabilitación de 
los funcionarios dependientes de esta 
Subsecretaría de Comunicaciones (Co
rreos, Telégrafos y  Oficialía Mayor), re
sidentes en aquella capital y  que hu
bieran dejado de percibir sus haberes 
en virtud de suspensión acordada por la 
Dirección general de Seguridad.

Como Secretario actuará el funcio
nario de la misma escala don José Ji- 
meno Maza.

Ro que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
31 de Julio de 1937.

P. D.,
R ICARD O  G A S SE T  

Señores Directores general de Correos 
y  Telecomunicación, y  Oficial Mayor.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RD EN

Ilmo. Sr. : V ista la solicitud formu
lada por el Sindicato provincial de 
Transportes, en la que se expresa que 
en el mismo se hallan refundidas las 
Sociedades que en su día hubieron de 
elegir las actuales representaciones 
obreras en las Secciones d'e Tracción 
mecánica y  Tracción a sangre del Ju
rado M ixto de Transportes terrestres de 
esta capital, elección qu'e se realizó en 
el año 1931, por lo que d e  derecho se 
encuentra extinguido el correspondien
te mandato, y  dando cuenta de haberse 
procedido por el Sindicato aludido (en
tidad debidamente inscrita en el R egis
tro de Asociaciones) , a designar los V o
cales para las Secciones antedichas, co
rno consecuencia de la modificación rea
lizada en las respectivas organizaciones 
obreras y  de la caducidad legal de las 
representaciones en vigor,

Este Ministerio ha dispuesto :
Que cesen los Vocales obreros que 

ostentan esta cualidad en las Secciones 
de Tracción- mecánica y Tracción a san

gre en el Jurado M ixto de Transportes 
terrestres de Valencia, y que para sus
tituirlos sean designados los siguien
tes :

Sección de Tracción mecánica, V o
cales efectivos : Francisco E spí Fons, 
Francisco Mas Montes, Manuel García 
García, Agustín Estellés Navarro, José 
Ferrús Ruíz. Vocales suplentes : V icen
te Mico Sanchis, Julio Sánchez Roda, 
José Suñer Perepérez, Ernesto Feiró 
Masó, Martín Pueyo Benadés.— Sección 
sangre, Vocales efectivos : Enrique Ma* 
yáns Rorente, Em ilio Segarra Plane- 
lles, Ruis Quero! Alventosa, Ruis Enrí- 
quez Settier, Domingo Calatrava Mo
tes. Vocales suplentes : Fabio Pérez
Yuste, Pascual Donat Rlopis, BauFsta 
Domínguez, Antonio Rever Marín, 
PTancisco Martos García.

Ro que traslado a V . S. a los perti
nentes efectos. Valencia, 30 de Julio 
de 1937.

P. D.,
PE D R O  F E R R E R  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RD EN

Hallándose la recolección cerealista 
en período álgido, urgente seleccionar 
aquellas semillas que por sus caracterís
ticas especiales aseguran la resolución 
de problemas agrícolas relacionados con 
el abastecimiento público.

Constituiría grave error dedicar a 
la molturación, variedades que por sü 
elevado rendimiento en determinadas 
condiciones de medio agrícola, pueden 
mejorar en gran proporción el fruto 
del esfuerzo campesino en el cultivo 
de los campos. Estas variedades deben 
reservarse para difundirlas en sus zo
nas agrícolas adecuadas. E xisten  otras 
que por el corto período vegetativo que 
las distingue, permiten sembrar en Ene
ro y  Febrero tierras que en otoño sería 
imposible utilizar por falta de prepara
ción suficiente, y también obtener en 
los arrozales de la Ribera Alta y  en las 
huertas de Revante producciones de 
trigo que, por lo que se adelanta su re
colección, 110 impiden conseguir las de
más cosechas de la rotación anual acos
tumbrada.

E n virtud de lo expuesto,
Vengo en disponer lo siguiente : 

Primero. Queda prohibida la moltu
ración de todo trigo de las variedades
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que en este artículo se citan, ya proce
dan de la actual cosecha o de las pre
cedentes.

Las variedades cuya molturación se 
proliibe, son las siguientes : Mentana, 
Marquis, Manitoba, Castilla número i, 
r  y 3> 3» Catalán de Monte de los nú
meros Z15, 121 y Z104, 178 Catalán y 
Castillas, exclusivam ente, de las castas 
distribuidas en años anteriores por el 
Instituto de Cerealicultura.— Senat'ore 
Capellín e Hídrido L, número 4.

Segundo. Los Comités Agrícolas lo
cales creados por Decreto de 15 de -Sep
tiembre de 1936, remitirán telegráfica
mente a los Jefes de las Secciones A gro
nómicas de sus respectivas provincias, 
en el plazo máximo de ocho días, a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G A C ETA , relación de las cantidades 
de los trigos citados en el artículo an
terior existentes en la localidad. Y  en 
caso de no haberlas, lo manifestarán 
así a dichos Centros para su conocí 
miento.

Quedan expresamente encargados di
chos Comités de vigilar el cumplimien
to de lo ordenado, para lo cual no 
permitirán movimiento alguno de estas

clases de trigos sin autorización expre
sa del Servicio Agronómico provincial 
correspondiente.

Tercero. Las Secciones Agronómicas 
recopilarán los datos recibidos de los 
Comités Agrícolas y  enviarán estos re
súmenes, sin pérdida de tiempo, a esa 
Subsecretaría.

Cuarto. Una vez en posesión de los 
datos a que se refiere el apartado an
terior, la Subsecretaría de Agricultura 
procederá a la adquisición de las men
cionadas variedades de trigo que con
sidere necesarias, determinando en cada 
caso el emplazamiento y la localidad 
donde haya de quedar almacenado el 
trigo hasta el momento d'e su distribu
ción a los agricultores. Él precio de 
dicho grano tendrá un aumento sobre 
el de mercado en relación con el apre
cio que merezca la variedad, cal-dan. 
pureza y limpieza del grano, que se
rá fipado por los delegados de las Sec
ciones Agronómicas con arreglo á ins
trucciones que a dicho objeto serán 
dictadas.

Valencia, 1 de Agosto de 1937.
VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

A D M IN IST R A C IO N
C E N T R A L

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  EN EL D IA 
DE AYER

Cam bios de 
Com pra V en ta

L ibras esterlin as.......... 67*00 70*09
F rancos franceses.'. ... . 56’ so 57’ 5°
D o lla rs ............................. i 3 ’46 i 4 ’ o7
R e ich sm a lk s... ... ... 5’42 5’67
Francois su izo s........... 3o 8’95 312 2*190
Bell g a s .............................. 22Ó’35 23Ó’65
F lo rin e s ................. . ... 7*42 7’76
E scu d o s...............  ..........
Coronas checoslova

ca s ..................  ... 42’ 50 43>
Pesos argentinos m /1. 4’°7 4 ’ 2Ó
C 0 r oinas suecas... ... 3 ’45 3 ’ 6 i

Coronas danesas.......... 2’99 3’i3Cambios de Clearing ¿é

L its ... ... ....................... 67 ’ 50 68*50
K. n .............. .......... ... 3’oo 3'°5


